
TEXTOS Y GLOSAS

Los Agustinos en la Evangelización 
de Venezuela

CONTORNO HISTÓRICO-JURÍDICO Y MODO DE ADMINISTRAR 
LOS SACRAMENTOS

INTRODUCCIÓN

En Venezuela, principalmente en la zona petrolera del Lago de Mara
caibo, «Tierra del sol amada», según el famoso e inspirado verso de Rafael 
María Baralt, pasé una buena parte de mi vida dedicado a la actividad pasto
ral y docente. Allí sentí por primera vez la inclinación a estudiar la historia y el 
modo de evangelizar a los aborígenes americanos.

Hasta hace una década, en las historias de Venezuela se hablaba de la 
obra misional de los capuchinos, dominicos, franciscanos y jesuítas, mientras 
que se silenciaba a los agustinos, que habían evangelizado gran parte de los 
Andes y cuenca del Lago de Maracaibo, porque no existía una monografía 
específicamente dedicada a su labor doctrinal, conventos, instituciones, cate
cismos y misiones.

Al ofrecer el resultado de una larga investigación en torno a la historia, 
catcquesis y régimen jurídico de los doctrineros agustinos en Venezuela, he
mos procurado centrar la atención sobre los métodos de la cura pastoral en 
cuanto al modo de enseñar el catecismo y administrar los sacramentos para 
fomentar y sostener el Cristianismo. Se trata de dar respuesta a la seria cues
tión de si en América se sacramentó sin catcquesis previa.

1. Antecedentes y  entorno histórico-jurídico

No se puede comprender la obra evangelizadora de los agustinos en Vene
zuela y en el resto de las Indias Orientales y Occidentales, sin tener en cuenta 
los antecedentes medievales y las Constituciones de la Orden de San Agustín, 
denominadas Ratisbonenses, porque fueron aprobadas en Ratisbona el año 
1290 y seguían en vigor al comenzar la conquista y evangelización de América.

Las ingerencias de la Corona, del Consejo de Indias y de sus representan
tes favorecerán generalmente la propagación del Evangelio en Venezuela y en 
las demás regiones de América, dando normas humanitarias de acuerdo con la 
mente de la Iglesia y las necesidades de las misiones y doctrinas.
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Sin estar desarrollada la doctrina de la teología del laicado, no pocos 
seglares se sentirán con el derecho de participar en la vida de la Iglesia princi
palmente a través de Asociaciones religiosas y Cofradías, que colaborarán con 
los doctrineros y misioneros en obras de apostolado y de proyección social.

Los dominicos y los franciscanos se adelantaron en Venezuela, a donde 
arribó el primer agustino, Fray Vicente de Requéjada en el año 1527. Su labor 
fue continuada por más de trescientos religiosos, que a lo largo de tres centu
rias cristianizaron más de treinta pueblos con muchos caseríos en el Occidente 
de Venezuela. Más de 150 misioneros, doctrineros y hermanos de obediencia 
fueron al mismo tiempo buenos «lenguaraces» aprendiendo las lenguas de las 
distintas regiones para adoctrinar en ellas a los aborígenes. Algunos escri
bieron Catecismos, Crónicas, Gramáticas y Vocabularios, que constituyen 
una buena aportación a la filología y etnografía indígenas.

2. Area geográfica y  tribus adoctrinadas

El área geográfica adoctrinada por los agustinos en lo que hoy forma par
te de los actuales Estados Táchira, Mérida, Zulia y Barinas tenía una exten
sión de unos 20.000 km2, en el siglo XVI, duplicándose y hasta triplicándose 
en los siglos XVII y XVIII.

Algunos agustinos se adentraron por los Estados Falcón, Lara, Portu
guesa, Trujillo, Apure y Guayana hasta llegar a la Isla de Margarita e Islas de 
Curazao, Aruba y Bonaire.

Los conventos de Mérida (1591-1821), San Cristóbal (1593-1790), San 
Antonio de Gibraltar (1600-1774), Barinas (1633-1774) y Maracaibo, que era 
una casa de procuración (1634-1790) sirvieron de centros de apostolado para 
los doctrineros y misioneros:

No es fácil precisar el número de indígenas y tribus adoctrinadas por los 
agustinos en Venezuela. Las cifras de algunos informes, especialmente de los 
primeros cronistas, resultan abultadas si se las compara con las estadísticas, 
que aparecen en los Libros de visitas, bautismos, defunciones, etc.

Del convento de Mérida y sus doctrinas dependían a mediados del siglo 
XVII unos 6.000 indígenas, calculándose un total de 30.000 los habitantes per
tenecientes a unas setenta tribus, que en esa misma época eran atendidas por 
los agustinos.

En los conventos, en el hospicio de Bailadores y en algunas doctrinas, co
mo Aricagua, Mucuchíes, La Sabana y Guásimos, se abrieron escuelas, donde 
se educaban por igual los hijos de los conquistadores y de los aborígenes.

Sus obras de arte, que eran escasas, buenas costumbres y tradiciones 
fueron conservadas y respetadas, salvo raras excepciones, por los agustinos, 
que procuraron injertar en ellas la cultura cristiana.

Gracias a los misioneros de las distintas Ordenes religiosas, Venezuela ha 
podido reclamar y salvar parte de la integridad territorial en sus límites con
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Colombia, Brasil y la Guayana (Guyana) puesto que hasta donde llegaron los 
misioneros y doctrineros, puede decirse que se ampliaron las fronteras. Con la 
Cruz se fijaron en la Guayana y el Orinoco los linderos de Venezuela.

Lo mismo cabe decir del clero secular y de otras Congregaciones reli
giosas e instituciones civiles, sin cuya ayuda no habría sido posible la 
Capitanía General de Venezuela, establecida por Real Cédula del 8 de sep
tiembre de 1777, acta constitutiva de la formación de la Nacionalidad Venezo
lana antes de su Independencia.

3. Problemática del método y los catecismos:

Grandes y múltiples fueron las dificultades con que se encontraron los 
misioneros y doctrineros, porque no existía en España, antes del descubri
miento de América, una tradición misionera, lo suficientemente desarrollada, 
como para servir de modelo a la nueva gesta evangelizadora.

Los agustinos, después de darse cuenta de los problemas y dificultades, se 
reunían periódicamente en conferencia pastoral en busca de soluciones, vol
viendo como los religiosos de otras Ordenes mendicantes al método de los 
Apóstoles; pero con un nuevo estilo polarizado por la doctrina del libro De ca- 
techizandis rudibus de San Agustín. En este viejo opúsculo se encontraban 
orientaciones catequéticas, nuevas y luminosas, que podían ayudar a solu
cionar las múltiples dificultades por la sicología indígena, su rudeza, su reac
ción ante la presencia del misionero y la predicación, la carencia de catecismos 
apropiados etc.

Una de las originalidades de San Agustín es la de iluminar los problemas 
catequéticos mediante el recurso a los grandes principios de la Teología y de la 
Biblia. Especialmente a la luz del Nuevo Testamento, el «kerigma» agusti- 
niano encauzará la tradición misionera de la Iglesia con un nuevo estilo de en
señar narrando como Cicerón, Quintiliano y Plotino. Se mueve al mismo 
tiempo la voluntad mediante el exordio, que pone al oyente en estado favo
rable, y la exhortación final, donde se recogen las ideas principales y estímulos 
eficaces como la esperanza en la felicidad eterna.

Se puede hablar también de métodos, porque entre los mismos doctrine
ros agustinos, algunos optaban por dejar cierta libertad en la asistencia a la 
catcquesis empleando la persuasión, mientras que otros la imponían con ma
yor rigidez castigando con azotes a los inaxistentes sin justificativo de su 
ausencia.

Semejante al problema del método fue el de los catecismos. La palabra 
Catecismo se halla por primera vez en san Agustín como sinónimo de catc
quesis o acto de catequizar. Luego pasó a significar el contenido de la instruc
ción cristiana y posteriormente el libro en que dicha instrucción se expone.

Al principio se utilizaron los catecismos de España, especialmente la Car
tilla Castellana con preguntas y respuestas, que se procuraron traducir a las 
distintas lenguas de ios indios.
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Los agustinos en Méjico quisieron tener su propio Catecismo compuesto 
por Fray Agustín de Coruña; pero utilizaron también el Doctrinal de Pedro de 
Gante, la Doctrina cristiana de Pedro de Córdoba, Doctrinalis fidei de Juan 
de Medina y otros. Algo semejante sucedió en el Nuevo Reino de Granada, 
donde además de los catecismos españoles del siglo XVI se impusieron tempo
ralmente los del limo. Dionisio de Sanctis, Obispo de Cartagena (1574-1578) 
junto con una Cartilla para enseñar a leer a los indígenas; del limo. Luis Za
pata de Cárdenas en 1576 en colaboración con el canónigo Bachiller Miguel de 
Espejo; del limo. Agustín de Coruña, Obispo de Popayán, que recomendó 
para su Diócesis el Catecismo o Doctrinal fácil para enseñar a los indios, de
nominado también Doctrina cristiana primero en español y mejicano, y poste
riormente traducido a las lenguas del Nuevo Reino; del limo. Arias de Ugarte 
etc.

Después de la publicación del Catechismus ad Parochos, en el Tercer 
Concilio Límense (1582-1583) para superar la crisis de textos dispares se ela
boraron tres catecismos, uno mayor, otro intermedio, titulado Exposición de 
la Doctrina Cristiana por sermones, y el Catecismo breve o menor, que fue el 
más acomodado a los indios y el que tuvo mayor número de versiones hasta el 
punto de ser necesario hacer homologaciones, como sucedió en la lengua 
chibcha en 1606. Este Catecismo, que debían saber los indios de memoria lo 
mismo que las oraciones, presuponía una exposición de la doctrina cristiana 
de acuerdo con el Catecismo mayor o el intermedio. Los agustinos en la Mi
sión de Aricagua emplearon como manual de exposiciones los Comentarios 
del limo. Gaspar de Villarroel a los Evangelios.

Para poner en la corta lengua de los indios las principales verdades del 
Cristianismo fue necesario componer a veces primero una Gramática y un 
Diccionario, como sucedió con la lengua sálica.

La problemática del método y de los catecismos se fue solucionando con 
catedráticos de lengua y de praxis pastoral, que había en algunos conventos 
como el de San Agustín de Bogotá. Quien pretendiese ser presentado para una 
doctrina o beneficio de indios, debía antes aprender la lengua indígena corres
pondiente y demostrar tener los conocimientos necesarios en un examen ante 
algunos profesores de la Orden o los nombrados por las autoridades civiles y 
eclesiásticas, que homologaron los catecismos y unificaron el método.

Los cursos especiales de lenguas y praxis pastoral solían durar entre seis 
meses y dos años, con una clase diaria, a la que debían asistir todos los estu
diantes de Teología y sacerdotes aspirantes a ser nombrados doctrineros. Con 
la lengua indígena se explicaba el Catecismo, los Casus conscientiae, los Con
fesionarios y las Constituciones Sinodales vigentes. Entre los agustinos se uti
lizaba también el De doctrina christiana de San Agustín para formación de ca
tequistas y dosctrineros.

Con las tareas de catequista y maestro, combinaron algunos doctrineros 
las de músico, pintor y carpintero: se daba una formación integral. ■
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4. La doctrina, la encomienda y  la misión

#

Los agustinos justificaron la conquista de América de acuerdo con las 
ideas del Agustinismo Político y del concepto de Cristiandad para lograr la 
evangelización de los indios. Según su opinión, la doctrina y la encomienda 
fueron los mejores medios y los únicos posibles por entonces para cumplir los 
compromisos contraídos con la Santa Sede, sostener el dominio español y pro
teger a los ministros sagrados. Teniendo esto en cuenta, los agustinos, como la 
mayoría de los juristas, moralistas y teólogos de la Iglesia católica admitieron 
y defendieron la institución de la encomienda como un mal menor.

Aunque a veces se emplea el término «encomienda» como sinónimo de 
«repartimiento», éste era más bien un título originario para adquirir pro
piedad de tierras en las Indias, mientras que la encomienda consistía en la ad
judicación de personas. Incluso se concedían de distinta manera; pero en la 
práctica se emplean ambos términos en el sentido comprendido tanto a las 
tierras o haciendas como a los indios enconmendados o adjudicados.

Las encomiendas fueron concedidas a los conquistadores y descubrido
res, a sus mujeres e hijos, como una merced de los Reyes o de sus legítimos 
representantes: los capitanes, gobernadores, cabildos o presidentes de audien
cias. Se hacían para premiar los servicios prestados con la obligación de mirar 
por el bien espiritual y temporal de los indios encomendados, que debían reali
zar trabajos personales o pagar determinados tributos tasados por los jueces o 
visitadores. Aunque se concedían temporalmente por dos o tres generaciones, 
subsistieron algunas encomiendas aún después de ser suprimidas oficialmente 
en 1718 y 1721.

La doctrina consistía en un beneficio de indios con una o varias enco
miendas, como una especie de cuasi-parroquia indígena, atendida por clérigos 
o religiosos denominados doctrineros, que debían enseñar el Catecismo, aten
derles espiritualmente y reducirles a la vida política y cristiana.

No se concebía la encomienda sin una iglesia o capilla y su doctrinero, 
que podía atender varias encomiendas. Esto último era lo más frecuente y así 
cada doctrina de agustinos comprendía varios repartimientos o encomiendas.

Los encomenderos estaban obligados a pagar al doctrinero para su soste
nimiento y culto divino; pero no se especificaba en las Cédulas Reales sómo se 
había de llevar a cabo la obligación, por lo que para corregir no pocos abusos 
de muchos encomenderos se procuró poner remedio en algunos Sínodos y 
Concilios Provinciales, que fijaron un arancel anual de 200 pesos.

Difícilmente se logrará encontrar entre las regulaciones jurídicas de todo 
orden dentro de la historia del Derecho, otras que superen a las de los Conci
lios y Sínodos indianos en relación con los aborígenes, en cuanto a la ade
cuación del legislador a las especiales características del súbdito regido.

La doctrina se confunde a veces con el concepto de misión; pero hay dife
rencias claras y precisas. Mientras que la doctrina está relacionada con la en
comienda, la misión supone la no intervención de los encomenderos para
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evangelizar a los indios con cierta autonomía, incluso de las autoridades civi
les. El misionero tenía más facultades y poderes que el doctrinero. Uno iba en 
la avanzada y el otro se quedaba conviviendo con los indios, al lado de espa
ñoles, criollos y mestizos.

Se ha ensalzado mucho la obra de las misiones y se ha descuidado un po
co el aporte de los doctrineros, que tuvieron éxitos mayores y más eficaces, 
tendiendo un puente entre los españoles y los indios con el mestizaje. Esto dio 
lugar a una nueva cultura indiana y criolla con predominio barroco injertado 
en cultos ancestrales. Mientras que en las misiones se dio un dualismo antagó
nico separando a las comunidades indígenas con un aislamiento, que no les 
permitía incorporarse a la vida civilizada, en las doctrinas había integración.

Aunque hubo algunos ensayos misionales en el siglo XVI, las misiones 
propiamente dichas se establecen en Venezuela a mediados del siglo XVII con 
cierta intervención de la Congregación de Propaganda Pide, que procuró uni
formar la disciplina canónica, especialmente en cuanto a las facultades y privi
legios obtenidos por las Ordenes religiosas a finales de la Edad Media. Esto 
ocasionó una competencia enojosa entre los Obispos y los mendicantes, sien
do uno de los principales defensores de los privilegios el agustino Fray Alonso 
de Veracruz, que justificó la supervivencia de las facultades medievales como 
no comprendidas en la derogación general por el Concilio de Trento.

En la elaboración de este trabajo se han tenido en cuenta las oportunas 
orientaciones y sugerencias del Dr. Antonio García y García, como modera
dor y guía. Sus enseñanzas y las de otros catedráticos de la facultad de De
recho de la Universidad Pontificia de Salamanca me han servido para ambien
tar el tema desarrollado y dar soluciones a la problemática de algunas cues
tiones planteadas, por lo que les debo sincera y cordial gratitud.

El Padre José del Rey Fajardo, S.J. Decano de la Facultad de Humanida
des de la Universidad Católica Andrés Bello de Caracas, me ha dado también 
algunas indicaciones para acotar sistemáticamente el enfoque canónico- 
pastoral dentro de la historia doctrinal y misional de las demás Ordenes reli
giosas y congregaciones en Venezuela. Su amistad y benevolencia han conside
rado a estas páginas dignas de ser publicadas también en la Colección Manoa 
y el Anuario Montalbán, donde puede verse ampliamente desarrollado y con 
sus notas correspondientes cuanto aquí se da en resumen.
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I. ADMINISTRACIÓN DEL BAUTISMO Y LA CONFIRMACIÓN

Venezuela, como el resto de América Latina, ofrece datos ostensiblemen
te manifiestos en favor de su catolicidad y evangelización. No puede descono
cerse el hecho de que los pueblos indoamericanos fueron incorporados a la 
Cristiandad mediante el bautismo, en su inmensa mayoría, por miembros de 
las Órdenes mendicantes.

Esta evangelización, durante los primeros cincuenta años, fue eminente
mente misionera y «expresión de la reforma eclesial española, como afirma 
Reynerio Lebroc, anterior a la separación luterana y preconciliar en relación a 
Trento» '.

Los cronistas, J. de Grijalva y A. de la Calancha, relatan amplia y de
talladamente cómo los agustinos administraban el sacramento del bautismo, 
después de una catequesis o predicación del Evangelio, imitando a los Apósto
les y cumpliendo las normas de la Iglesia con una planificación pastoral2.

Sin embargo, en los últimos años, a partir de 1968, se han formulado se
rios interrogantes como éste: ¿Se sacramentalizó sin catequesis precia? Se han 
aducido testimonios como informes de algunos capellanes andariegos y del 
Arzobispo de Guatemala, Don Pedro Cortés Larraz, durante su visita entre 
1768 y 1770, donde se afirma que precedió el bautismo a la enseñanza:

« L a  relig ión  cristiana se esta b lec ió  sin arreglo  a las leyes del E van gelio ; p rece 

d ió  el b a u tism o  a la en señ a n za , d eb ien d o  ser al co n tra rio , y c o n  e s to , b ien  

p u ed en  trabajar lo s h om b res que qu ieran , q u e  p or m u ch o  q u e trabajen  nada  

ad elan tarán »  3.

Afirmaciones parecidas como la de que se ha hecho «la administración 
más mecánica que pastoral de los sacramentos» carecen de seriedad crítica, 
cuando generalizan y dan a entender a veces que desconocen la realidad histó
rica, «al enjuiciar superficialmente la evangelización española» 4.

Es cierto que existió diversidad de opiniones sobre la administración de 
los sacramentos y la capacidad de los indios entre los primeros misioneros, 
que acudieron en busca de soluciones a los teólogos de Salamanca y a Roma. 
El Papa Paulo III, con sus Bulas Pastorale officium y Veritas ipta, del 29 de

1. R. Lebroc, «Proyección tridentina en América», MH 26 (1969) 129.
2. J. de G rijalva, Crónica, f. 18, col. 4; A. de la Calancha, Crónica Moral. 356-358.
3. P. Cortes Larraz, Descripción geográfico-moral de la Diócesis de Goathemala 2 

(Guatemala 1958) 185.
4. A. U nduarra, «Evolución de la religiosidad de Latinoamérica», Catequesis y  promo

ción humana (Salamanca 1969) 109. Cf. C.E. M esa, «Aministración de los sacramentos», 72.
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mayo y 2 de junio de 1537 respectivamente, dio algunas orientaciones lumino
sas aclarando que los indígenas eran verdaderos hombres, no sólo capaces de 
la fe cristiana y salvación eterna, sino también dignos de ser respetados en su 
libertad y demás derechos para que no sean despojados de sus bienes, según se 
dice en el último documento citado:

« lo s  in d io s  p u ed en  libre y líc itam en te  estar en  p o ses ió n  y gozar del d o m in io  de  

sus co sa s y d e  la lib ertad , y n o  se les d ebe reducir a la e sc la v itu d , y lo  q u e de  

otro  m o d o  haya  a c o n te c id o  hacerse, sea írrito , n u lo  y de n in g u n a  fuerza , ni 

m o m e n to , y q u e lo s d ich o s  in d io s y otras n a c io n es sean  in v ita d o s  a la d ich a  fe  

de C risto  p or m ed io  de la p red icación  de la palabra de D io s  y del e jem p lo  d e  la  

bu en a v id a »  5. r

Durante el Concilio de Trento, que tuvo una orientación y preocupación 
netamente europea para la reforma interior de la Iglesia y condenación de la 
herejía protestante, se oyeron algunas voces como la del General de los agusti
nos, Jerónimo Seripando, el 19 de febrero de 1547 llamando Ja atención en fa
vor de los indios, al tratar de los sacramentos del bautismo y de la confirma
ción, que confieren la gracia a los creyentes en virtud de la fe y de su admi
nistración según la voluntad de Dios, «cuando quiso que se predicase el Evan
gelio a todas las naciones y a los indios en nuestros tiempos» 6.

Las decisiones del Concilio de Trento se convirtieron en leyes del Imperio 
Español, que comprendía también los antiguos dominios portugueses, según 
Real Cédula de Felipe II del 12 de julio deJ564:

A c e p ta m o s y rec ib im os el d ich o  sa cro sa n to  C o n c ilio , y q u erem o s qu e en  t o 

d o s n u estros reyn os sea  g u ard ad o , cu m p lid o  y e x ecu ta d o , y darem os y p resta 

rem os para la  d ich a  e x ecu c ió n  y cu m p lim ien to , y para  la co n serv a c ió n  y d e 

fen sa  d e  lo  en  él o rd en a d o  nu estra  ayud a y fa v o r»  7.

A partir de esa fecha, la Iglesia en las Indias se esforzará por ser conciliar, 
aunque no siempre se vivirá al ritmo del postconcilio, subsistiendo una gran 
riqueza de matices pastorales preconciliares, que se tendrán en cuenta.

a) Administración del bautismo por capellanes de expediciones:

El.modo de administrar el bautismo y la preparación varió entre los ca
pellanes y los doctrineros o misioneros sedentarios. Según el Padre Constanti
no Bayle, le corresponde al ermitaño Ramón Pane la gloria de administrar los 
primeros bautismos en el Nuevo Mundo a los indígenas en 1496 por la facili
dad con que logró aprender una de las lenguas naturales. Gracias a la activi-

5. F. J. H ernáez, Colección de Bulas, I, 101-103.
6. Soc. Goer. V, 962: «Sic etiam quando voluit Deus praedicatum est Evangelium omni na

tioni et nostris temporibus praedicatum est indis».
7. F. A. Lorenzana, Concilios, IV, 7-8; Col,,Doc. inéd. XIII, 284-285.
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dad apostólica de este ermitaño de la Orden de San Jerónimo y de varios fran
ciscanos, que le secundaron, pudo escribir a finales del siglo XV en la Españo
la: «ahora hay muchos más cristianos por la gracia de Dios» 8.

Con los conquistadores y expedicionarios iban capellanes andariegos, co
mo el Padre Fray Vicente de Requejada, que acompañó a Nicolás de Feder- 
man en dos de sus expediciones y luego a Hernán Pérez de Quesada en busca 
de el Dorado.

Durante el año 1530, el Padre Requejada administró tres veces el bautis
mo a centenares de Ayamanes o Enanos en lo que hoy es Distrito Urdaneta del 
Estado Lara (Venezuela) aplicando el principio tradicional de que los sacra
mentos causan la gracia «ex opere operato», según se observó al tratar del mé
todo.

El mismo Federman da a entender que él mismo les hizo bautizar rápida
mente para lograr la paz y ponerles en camino de salvación. Hacia el 26 de 
septiembre de 1530, después de haber tenido algunas dificultades con los Aya- 
manes, se presentó el cacique en plan amistoso con 60 hombres y mujeres, a 
los que bautizó el Padre Requejada, una vez informados en las cosas de la fe y 
deseosos ele recibir el bautismo, como consta en la Historia Indiana:

« H ic e  bautizar a este  ca ciq u e  o  señor, ju n to  c o n  la g en te  q u e tra jo , y hablarles  

d e la fe cristian a  lo  q u e se  pu ed e  su p on er, p u es, ¿para qué predicarles larga

m en te  y  perder el tiem p o  co n  ellos?  E sto  tien e q u e h acerse  len tam en te  a m ed i

da q u e D io s  N u estro  S eñ or  les da su gracia , y co n  lo s jó v e n e s  q u e aún n o  c o 

n o cen  las sed u cc io n es  y d iab ó licas cerem on ias y  sectas de sus padres y n o  con  

v ie jo s ya  e m p ed ern id o s»  9.

Esto da a entender que procuraban instruir especialmente a los jóvenes en 
los misterios de la fe para bautizarles cuandó les creían ya capaces y bien dis
puestos. En el caso de los ayamanes, se trataba más bien de personas mayores, 
que deseaban hacerse cristianos para lograr la salvación y una alianza con los 
españoles Según se lo recomendaban los capellanes.

A veces se hacía lo mismo con enemigos cautivos para tenerlos más propi
cios y amigos comprometidos, como sucedió el día tres de octubre del mismo 
año a orillas del río Tocuyo, a tres leguas de Carora, con 150 Enanos captura
dos por los soldados de Federman al asaltar un pueblo:

« L es hice b au tizar  y decir les , c o m o  hab ía  h ech o  c o n  o tr o s , to d o  lo  q u e fa v o 

rece a la  paz. L es p u se  en  b u en  cam in o  y  lo s co n fe d e ré  e h ice  a m ig o s del caci

q u e  o  señor del p u eb lo , d o n d e  está b a m o s, de q u ien  h ab ían  sid o  en e m ig o s»  10.

El capellán no podía detenerse largo tiempo e iba predicando y bautizan
do a los indios, una vez informados de las verdades fundamentales y deseosos

8. C. Bayle, La expansión misional, 78-10. Cf. F. Fernández Serrano, «Fray Ramón Pa
ne primer ermitaño del Muevo Mundo», España Eremítica (Pamplona 1970) 678-686.

9. N. de Federman, Historia Ind. 38-39.
10. Ibid. 51. '
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de recibir el bautismo. Continuó con esta misma praxis en la expedición hacia 
Bogotá, donde se quedó el Bachiller, Pbro. Juan Verdejo, como párroco, 
mientras el Padre Requejada se dirigía a Tunja, que revestía gran importancia 
dentro de la confederación o indofeudalismo chibcha, porque residía allí el 
Zaque, uno de los principales entre los Muiscas, llegando su influencia desde 
Bogotá hasta Venezuela.

Una vez capturado el Zaque, Aquimín, fue adoctrinado y bautizado por 
el Padre Requejada, facilitando así la evangelización de sus súbditos, que se 
sometieron pacíficamente a las autoridades españolas. El palacio de Aquimín 
pasó a los agustinos, que edificaron en su lugar el convento de Tunja.

Poco más o menos hacián otros capellanes, como Fray Domingo de las 
Casas, O.P., que acompañaba a Jiménez de Quesada e hizo bautizar en 1537 
al cacique de Suba con gran número de sus vasallos, sirviéndose de un indio 
llamado Pericón, capturado en el camino de Opón y convertido en catequista 
e intérprete 11.

Varios agustinos siguieron haciendo de capellanes de conquistadores o 
exploradores. Todavía a mediados del siglo XVII, en 1651, el Padre Gaspar de 
Licona y Gamboa acompañó al capitán Miguel Ochagavía en su expedición 
por la cuenca del Apure, como capellán, logrando convertir y bautizar en po
co tiempo a más de 176 indígenas. Tomó parte en la función de la ciudad de 
San Miguel de Calatayud, donde pidieron su continuidad para que evangeliza
se a los infieles 12.

Los capellanes andariegos, al fundarse las ciudades, villas y pueblos, se 
dedicaban con más calma y sosiego a dar catcquesis a los innumerables indios, 
que se convertían compartiendo su apostolado con los doctrineros y misione
ros. El trabajo en los primeros años fue arduo e ingente por el gran número de 
bautismos y la prisa en catequizarlos:

L es p ed ían  el ag u a  del sa n to  b au tism o  c o n  tan ta  prisa y fervor q u e se ech a b a  

d e ver q u e sa lían  de este  m ed io  de la m uerte a la  v ida . L o s iban  c a teq u iza n d o  y  

b a u tiza n d o  c o n  tan ta  prisa q u e h ab ía  m u ch o s días d e  c ien to  y h u b o  d ías d e  

q u in ien to s»  13.

La cantidad iba un poco en detrimento de la calidad y la debida prepara
ción, como observa el Padre A. de la Calancha, dejando testimonio de que al 
principio, predicaban y sembraban a voleo, «pero esto no era muy provecho
so» 14.

La falta de sacerdotes fue suplida por algunos laicos con verdadero 
espíritu y desinterés, mientras que otros lo hacían para recibir una paga de los

11. J. Restrepo Posada, Evangelización del Nuevo Reino», 8.
12. ACAB, 49, ff. 423r-432r.
13. J. de G rijalva, Crónica, ff. 14, col. 4 y 15, col. 1.
14. A. de la Calancha, Crónica Moral. 348.
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encomenderos, aparentando a veces el oficio de sacristanes y hasta de doctri
neros por lo que se les denominó «Sayapayos o Bijaraicos» l5.

Al tener noticia de estos abusos en la Corte, se mandó poner remedio, co
mo de hecho se hizo en el Concilio Límense II del año 1567, estableciendo que 
para evitar errores no se permitiese en adelante a los seglares, y menos si se 
trataba de mujeres, predicar o enseñar a los indios las oraciones en las iglesia. 
En caso de ser necesaria la ayuda o colaboración de algún laico, ha de ser an
tes examinado y aprobado en cuanto a su vida y conocimientos por el Ordina
rio «señalando lo que debe enseñar mediante licencia particular dada por 
escrito» 16.

b) El Padre J. de Oseguera presenta el problema bautismal en Salamanca:

El Padre Oseguera, uno de los primeros agustinos que se alistaron para ir 
a Nueva España en 1533, cuestionó la validez del bautismo administrado en 
los comienzos, un poco de prisa, sin suficiente preparación y cumpliendo sólo 
los ritos sustanciales, ya que en bastantes ocasiones no se disponía ni del santo 
crisma, ni del tiempo necesario.

El problema se complicó, porque la mayoría de los agustinos y los domi
nicos consideraban como sustancial casi todo el contenido externo e interno 
establecido en el ceremonial del bautismo e ilícita la supresión de cualquier 
pormenor, mientras que los franciscanos y algunos agustinos opinaban que 
las ceremonias accesorias podían omitirse por la premura del tiempo y por 
otras razones circunstanciales.

El Obispo, Fray Juan de Zumárraga, O.F.M., comisionó al Padre Ose
guera por sus dotes personales y conocimiento de los problemas bautismales 
en América, especialmente en Méjico, para que le representase como procura
dor en el Concilio Universal, que estaba anunciado para el año 1538 y que 
luego se celebró con algunos años de retraso en Trento a partir de 1545. El 
Padre Oseguera compartía la opinión de los dominicos y disputaba mucho en 
Nueva España sobre la administración del bautismo, si se debía de hacer o no 
con las ceremonias ordenadas en aquellos tiempos por la Iglesia con la oportu
na preparación e instrucción de los neófitos. Aludiendo a estas cuestiones y a 
otras como sus deseos de acudir, si era posible al Concilio, escribía Fray Juan 
de Zumárraga, el 8 de febrero del año 1537, lo siguiente:

«Y  el P adre Fray Ju an  d e O segu era  (a g u stin o ) lleva  la  o p in ió n  de  lo s  P ad res  

d e S a n to  D o m in g o  co n  la  su y a , y es p erso n a  re lig iosa  y en ten d id a , d e  bu en as  

letras, q u e en  estud iar esta  m ateria  ha tra b a ja d o  m ás q u e  y o , q u e  p o c a s  horas  

m e d an  d e e sp a c io  lo s m a tr im o n io s  y c o sa s  d e  in d io s  para p o d er  leer»  17.

15. Ibid. 345. Cf. P. Borges, Métodos Misionales, 494-508.
16. Concilio Límense II, c. 80 (F. M ateos, «Segundo Concilio Limense», 266).
17. M. C uevas, Documentos inéditos, 71-82; G. de Santiago Vela, Ensayo, VI, 201.
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Estas instrucciones fueron dadas junto con una comisión especial para 
conseguir del Emperador el permiso y la ayuda necesaria para la construcción 
de un convento de agustinos en Méjico. Sus diligencias tuvieron éxito, obte
niendo de Carlos V una Cédula en la que se le concedían los auxilios solicita
dos, recomendándole que, como se dilataba el comienzo del Concilio, presen
tase sus problemas bautismales al Consejo de Indias. Este decidió que sus 
cuestiones fueran tratadas por una junta de teólogos en Salamanca, a donde 
se dirigió el Padre Oseguera con una recomendación del Emperador, del 30 de 
enero de 1539, dirigida al dominico, Padre Francisco de Vitoria, en los si
guientes términos:

« H e  m a n d a d o  al P adre O seguera  que vaya a os so lic itar , del cual o s p od éis  in 

form ar particu larm en te  de to d o  lo  qu e q u isiéred es saber acerca  de e llo »  ,8.

A estas cuestiones presentadas por el Padre Oseguera, se unieron otras 
alegaciones del Padre Bartolomé de Las Casas sobre la instrucción cultural y 
religiosa, que se debía dar a los indios, modo de proteger sus derechos para 
librarles de la esclavitud y abusos de los encomenderos etc. I9.

Después de analizar y discutir las cuestiones sobre el bautismo de los in
dios, el Padre Alfonso de Córdoba, O.S.A., Decano de la Facultad de 
Teología, el Padre Francisco de Vitoria, O.P., Fray Andrés Vega, O.F.M., 
Fray Domingo de Soto, O.P., y otros Maestros de Salamanca, dieron su dicta
men o parecer, que envieron al Emperador «sobre de que no deben ser bauti
zados los indios sin exanimación estrecha de su voluntad y concepto de dcho. 
sacramento... salva semper saniore sententia et judíelo, 1 de julio de 1541» 20.

Este documento razonado y decisivo entonces sobre la pastoral del 
bautismo se dio a conocer pronto a los conquistadores, doctrineros y misione
ros de las Indias, sirviéndoles de orientación en la praxis bautismal de aquellas 
naciones numerosísimas de infieles sometidos al dominio del Emperador y de 
la Iglesia.

En la exposición de motivos se tuvo en cuenta que algunos conquistado
res y capellanes no sólo consideraban conveniente, sino hasta un deber de con
ciencia, admitir el bautismo a los indígenas apenas sometidos por las armas, 
bastando con que los indios manifestasen su deseo de bautizarse después de 
una breve instrucción, sin tener antes una larga catcquesis, la preparación de
bida y constancia de su idoneidad, porque los misioneros eran pocos y los con
vertidos muchos.

Otros opinaban que ninguno debía bautizarse en aquellas tierras, ni in
dio, ni mestizo, ni negro, ni mulato infiel, sobre todo si eran adultos, hasta

18. AGI, Indiferente General, 139, f. 238v. Cf. AHHA 14 (1920) 64-69 y 299; J. d eG rijal- 
va, Crónica, f. 50, col. 2-3.

19. R. J. Q ueralto, El pensamiento filosójico-político de Fray Bartolomé de Las Casas 
(Sevilla 1976) 57. Cf. C. E. M esa, «Administración de los sacramentos», 79-80.

20. Col. Doc. inéd. III, 543-553. Firman también los Maestros Juan de S. Millán, Francis
co Sancho, G. Gallo y Juan Egidio de Nava.
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que conforme a la Sagrada Escritura, doctrina de los Santos Padres y cos
tumbre tradicional de la Iglesia, sean adoctrinados en la fe católica tanto tiem
po cuanto fuese necesario para recibir dignamente el bautismo.

En el parecer de los teólogos salmantinos se expone que en asuntos de fe y 
religión no es suficiente tener celo piadoso, sino que además se requiere orde
narlo con el estudio serio y profundo según los cánones de los concilios y 
reglas contenidas en la Sagrada Escritura y en la doctrina de los Santos Padres 
y Doctores; por eso, después de dar algunos textos escriturísticos y de la tradi
ción, afirman que no basta haber sido antes suficientemente instruidos sobre 
el bautismo y costumbres cristianas, sino que también hay que estar dispues
tos a observar los principales preceptos de la Iglesia:

« L o s bárbaros in fie les  n o  deben  ser b a u tiza d o s sin haber sid o  antes su fic ien 

tem en te  in stru id os, n o  só lo  en la d octr in a , s in o  en las costu m b res necesarias 

para la sa lvac ión  y no antes de qu e sea verosím il que e llo s  en tien d an  lo  que re

ciben o  qu e respeten  lo  qu e p rofesan  en el b a u tism o , y qu ieran  vivir y perseve

rar en la fe y relig ión  cristiana»  21.

Les constaba que los indios, además del pecado de infidelidad, tenían 
muchos otros, ya que no se proponían abandonar al principio las perversas e 
impías costumbres de su vida y hábitos tradicionales con una religión juxta- 
puesta. A esto se unía su flojera e inconstancia, que impedían pudiesen ser 
bien instruidos en la fe y en las costumbres cristianas, sobre todo cuando ya 
eran mayores y estaban avezados a sus ritos y pecados.

Sabían también por informes de los misioneros que, aunque los indios 
decían y prometían convertirse en verdaderos católicos, de hecho seguían ape
gados a sus idolatrías; por lo que, después de hacer algunas consideraciones 
sobre textos de la Biblia y de la tradición, afirman que no se puede bautizar sin 
antes tener pruebas de su idoneidad y perseverancia:

« P o r  ta n to  es tem eraria  la costu m b re  de dar el b a u tism o  a a q u ello s de q u ie 

nes n in gu n a o  p o ca  prueba se tien e  a m anera  d e  ex a m en , para ver si están en  

p eca d o  m orta l o  n o , c o m o  esto s bárbaros parece  q u e  están . Y a San A gu stín  

en su libro De f id e  et operibus 22 trata exprofesso  de esta  cu estió n  y c laram en 

te d eterm ina  q u e n o  es b astante  q u e el q u e ha de ser b a u tiza d o  se instruya en  

la fe an tes de q u e reciba el b au tism o , s in o  q u e a d em ás es n ecesario  qu e al m is

m o tiem p o  q u e r eco n o ce  las costu m b res cristian as, las p ractiq ue c o m en za n d o  

a vivir re lig iosam en te  c o m o  cristian o»  23.

Esta doctrina se apoya en textos del Evangelio, como el de San Marcos, 
que manda primero predicar y exponer la fe por todo el mundo a toda criatu
ra: «el que creyere y fuere bautizado se salvará» 24.

21. Ibid. 545.
22. S. A g u s t ín . De fide et op. VI, 8 y XII, 19 (PL 40, 202-2110).
23. Col. Doc. irtéd. III, 549.
24. Me. 16,16.
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Predicar el Evangelio no es sólo exponer los artículos de la fe sino tam
bién las costumbres cristianas, que en él se contienen. Por eso, los teólogos 
salmantinos, después de aducir estos textos con otros comentarios, confirman 
su doctrina pastoral con la praxis propuesta por San Agustín en el De catechi- 
zandis rudibus, donde propone dos fórmulas de predicación, que se han de 
dar a los catecúmenos, tanto sobre la fe como sobre las costumbres, conclu
yendo al final con un interrogatorio para ver si el catecúmeno está dispuesto a 
creer y desea observar lo que se le predica: «Cuando responda solemnemente 
que sí, se le ha de signar y tratar en la forma acostumbrada por la Iglesia» 25.

El Padre Oseguera, después de haber recibido el título de Maestro, regre
só de nuevo a Méjico en compañía de 11 religiosos agustinos con las nuevas 
orientaciones de los teólogos de Salamanca, estableciendo una cetequesis pre
bautismal hasta que estaban preparados para recibir el bautismo, que se admi
nistraba pocas veces al año y en grupos grandes con muchas solemnidad, se
gún testimonio del Padre Grijalva:

«E l a ñ o  1539, h ab ía  lleg a d o  a esta  tierra aq u ella  barcada d e  o n c e  re lig io so s, 

que el P ad re O seguera  d esp a ch ó  de E sp a ñ a ... Y co n  e sto  c o b ró  m ás fuerzas la  

co n v ersió n  de lo s in d io s , y les em p ezaron  a adm inistrar lo s  sa n to s sacram en 

to s , a lo  m en o s co n  so lem n id a d , y a to d a  la m u ltitu d , p orq u e  au n q u e  a n tes  

b au tizab an  a a lg u n o s e sto s  varon es a p o s tó lic o s  era (c o m o  d ec ía m o s) a a lg u 

n o s n o  m ás, y n o  a to d o s; p o rq u e  p or su m u ch a  rudeza eran p o c o s  lo s q u e te 

n ían la d isp o sic ió n  necesaria . P er o  ya c o m o  los m in istros eran m ás, y p o rq u e  

ten ían  ya a lg u n o s in d io s b a u tiza d o s , q u e servían de levad ura  para la m u ltitu d , 

y d e  sus m a estro s , llegaron  p or  este  m ed io  a tener m u ch o s en d isp o sic ió n  d e  

recibir el sa n to  b a u tism o  26.

c) Catequesis prebautismal o catecumenado indiano:

La doctrina de Salamanca no sólo fue puesta en práctica por los agusti
nos, sino también por bastantes religiosos, por documentos episcopales y por 
concilios, que la canonizaron instaurando obligatoriamente la catequesis pre
bautismal o catecumenado indiano 27.

El Concilio Mejicano del año 1555, ateniéndose a lo establecido en el 
Corpus Juris Canonici28, ordenó que no se administrase el bautismo a los 
adultos, a no ser que estuviesen suficientemente instruidos y examinados, se
ñalando conforme al Derecho antiguo los sábados de las Pascuas de Resurrec
ción y Pentecostés. Aunque no señala tiempo de catecumenado, en la práctica 
solía durar varios meses, facultando a los sacerdotes con cura de almas, bauti-

25. S. Agustín, De cat. rud. XXV, 50, (PL 40, 345).
26. J. de G rijalva, Crónica, f. 44, col. 1-2.
27. A. Ybot León, La Iglesia y  los eclesiásticos, I, 652-668.
28. De cons. D. 4, c. 12 (E. Friedberg, 1, 1365).
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zar en otros días a los aduntos bien «dispuestos para recibir el bautismo, con
siderando la fragilidad, poca constancia y firmeza de estos naturales» 29.

Los agustinos fueron bastante estrictos en esta materia y solamente admi
nistraban el bautismo después de una larga preparación, fuera de peligro de 
muerte, en cuatro días, que eran las Pascuas de Navidad, Resurrección y Pen
tecostés, a las que se añadía la fiesta de San Agustín. La ceremonia revestía 
gran solemnidad y preparación, enramando las iglesias, calles y casas de la 
población, por donde pasaban los adultos, que iban a bautizarse en procesión:

« T o d o  esto  hab ía  m enester  m u ch o  tiem p o  y v iva  d ilig en cia , y así hasta  estos  

tiem p os n o  em p ezaron  a celebrarse los b a u tism o s co n  ta n to  n ú m ero  c o m o  la 

m ultitud  de los co n v ertid o s pedían; a llegábase  a e sto  q u e, c o m o  q u ed a  d ich o , 

en nu estra relig ión  só lo  se adm in istraba  el sa n to  b a u tism o  cu atro  d ías al añ o , 

que eran los tres de P a scu a  de N av id ad , de R esu rrección  y E sp íritu  S a n to , y el 

día de N u estro  P adre San A g u stín . L os d o s  según  el u so  a n tig u o  de la Iglesia, 

y lo s d o s por ocurrir a la n ecesid ad  urgente.

E l m o d o  que se ten ía  era éste: co n v o cá b a n se  to d o s  lo s p u eb lo s c o m a rca n o s a 

aqu el p u eb lo , d o n d e  hab ía  b a u tism o  so lem ne; en ram ab an  las ig lesia s, los pa

t io s , las ca lles y las casas, sin que dejasen  o  ram o verde en  el b o sq u e  o  flor  

h erm osa  en el ca m p o . N o  h ab ía  sedas para lo s in d io s , fábricas gran d es en los  

tem p lo s, ni orn a m en to s de m atices para lo s a ltares; p ero  en  aq u el m o d o  era 

tan so lem n e la fiesta , q u e n o  acababan  de en carecerlas, lo s  q u e las v ieron . 

P o n ía n se  en p rocesión  to d o s  lo s a d u lto s , que h ab ían  de  ser b a u tiza d o s , adere

za d o s con  las m ejores m an tas qu e tenían d e  a lg o d ó n  te ñ id o , q u e au n q u e  n o  es 

rico , es v isto so . Salían  d o s m in istros (qu e para ta les d ías se  ju n ta b a n ) co n  so 

brepellices y esto la s , un a  C ruz d e lante  c o n  a c ó lito s  y  crism eras; h acían  aq u e 

llo s  exorc ism os del m isal ro m a n o , íbase el prior a la p ila , d o n d e  estab an  to d o s  

co n  cadenas y gu irnaldas llenas d e  flores e tc .»  30.

Iba un agustino pasando por la primera hilera poniéndoles el óleo y luego 
iban ellos a la pila donde el prior les bautizaba. Otro ministro les ponía el cris
ma. Seguía luego la imposición de la estola, mientras todos tenían las velas en
cendidas, concluyendo con un sermón sobre el sacramento recibido y cómo 
debían vivir en adelante.

La preparación para el bautismo hacía que los catecúmenos esperasen y 
deseasen dicho día, proponiéndoles la importancia de este sacramento. Du
rante los últimos días se les disponía con una especie de ejercicios espirituales, 
dedicados a la oración y obras piadosas, «absteniéndose de conversaciones, 
juegos, comidas, vicios y supersticiones antiguas» 31.

La duración del tiempo del catecumenado entre los agustinos se dilataba 
cuanto era necesario para lograr la debida conversión y preparación, que se 
retrasaba a veces por la complicación de estar casados algunos indios con dos

29. Concilio Mejicano I, c. 2 (F. A. Lorenzana, Concilios, 43).
30. J. d e  G r ij a l v a , Crónica, f .  44, co l 4.
31. ibid f. 45, col. 1.
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o más mujeres en la gentilidad. No se les administraba el bautismo hasta que 
repudiaban a las concubinas y ratificaban el primer contrato, practicando las 
diligencias pertinentes de acuerdo con el «capítulo Gauciemos, Extra, de di
vortiis» -1.

Los agustinos en Venezuela utilizaron en la segunda mitad del siglo XVI 
las Constituciones Sinodales de Fray Juan de los Barrios, del 3 de junio de 
1556, que insisten en la importancia y necesidad de la catcquesis señalando ta
xativamente dos meses de duración para los adultos mayores de 8 años. Se 
suponía que en este tiempo aprendían las oraciones, verdades fundamentales 
etc.

«Y sabiendo el Pater Noster, Ave María, Credo y los M andam ientos, estando  

el sacerdote satisfecho que lo entienden y creen, los podrá bautizar el primer 

dom ingo después de cum plidos los dichos dos m eses, y no les permitan que el 
día que se hubieren de bautizar y otro antes, hagan excesos en com idas ni be

bidas» 3-\

Las mismas Constituciones prescriben que aún a los enfermos, inhábiles 
o moribundos, no se les administre el bautismo, sin antes platicar el tiempo 
necesario o que se pueda buenamente para moverlos al arrepentimiento de sus 
pecados y sepan lo que están obligados a cumplir. Se entiende que piden el 
bautismo de su voluntad.

Ordenan igualmente que, al bautizar a los adultos, las preguntas se les ha
gan en la lengua que ellos entienden para que puedan contestar libremente. Fi
nalmente disponen que no se bautice a ningún niño infiel antes de que llegue al 
«uso de razón contra la voluntad de sus padres o de las personas que los tienen 
a su cargo» w.

Las Constituciones Sinodales del Tercer Sínodo de Caracas exigen la de
bida preparación en los catecúmenos sin fijar tiempo, sino el que se requiera 
para que aprendan el Padre Nuestro, Ave María, Mandamientos de la Ley de 
Dios y de la Iglesia, «y los siete Sacramentos, en que tengan inteligencia algu
na y que se conozca, quieren recibir el Santo Bautismo» 3\

Durante el siglo XVII, en Venezuela y en otras regiones de América, los 
agustinos, como los demás religiosos y clérigos, bautizaban casi todos los do
mingos del año y días festivos, incluso antes si había peligro de muerte, de mo
do que el catequizar quedó para después del bautismo de los párvulos 36.

Los problemas que se presentaron en torno al bautismo fueron comunes 
a los de Europa en cuanto al ministro, lugar, que solía ser en iglesias y capillas

32. X, 4, 19, 8 (E. F r ie d b e r g , I I ,  722-724). Cf. J. G r ij a l v a , Crónica, f. 44, co l. 3.
33. J . d e  lo s  B a r r io s , Contituciones Sinodales, c. 4, n. 9 (M. G. R o m e r o , Fray Juan de tos 

Barrios, 466).
34. ibid n. 10 (M. G. R o m e r o . Fray Juan de los Barrios, 467).
35. D. d e  B a ñ o s  y So t o m a y o r , Constituciones Sinodales, lib. 3, tít. 2, n. 20 (M. G u 

t ié r r e z , Apéndices a El Sínodo, 153).
36. M. d e  E s c o b a r , Americana Thebaida, 87-88.
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con fuentes bautismales, ceremonias etc. Así por ejemplo, cuando se bautiza
ban muchos juntos, se podía usar del privilegio de Paulo III, concedido en la 
Bula Altitudo de 1537, que autorizaba poner capilo, saliva y vela a dos o 
tres 17.

d) El sacramento de la confirmación

Aunque la praxis de la Iglesia antigua era que se administrase la confir
mación conjuntamente con el bautismo por los sacerdotes, como se sigue ha
ciendo aún en Oriente; en Occidente se fue separando y distanciando desde el 
siglo IV, con la reservación al Obispo como ministro ordinario, quedando el 
presbítero como extraordinario con la condición de tener facultad expresa de 
la Santa Sede o tácita en caso de no haber Obispo y utilizando crisma con
sagrado por éste

Los primeros agustinos, que evangelizaron en América, imitando el 
ejemplo de los franciscanos, administraban el sacramento de la confirmación 
a los adultos después del bautismo o cuando lo consideraban oportuno con 
bálsamo consagrado por el Obispo.

Esta facultad fue concedida por León X a los franciscanos en 1521 me
diante el Breve Alias felicis, del 25 de abril, extendiéndose a las demás Orde
nes en virtud de la comunicación de privilegios 39.

Hasta los clérigos seculares les imitaron a los mendicantes; pero por poco 
tiempo, porque pronto se reservaron los Obispos el derecho de administrar el 
sacramento de la confirmación, por lo que el Padre J. de Grijalva protesta, 
alegando que en esto estaban ayudando los religiosos a los Obispos:

«E n  el sacram en to  de la co n firm a c ió n  han a y u d a d o  in fin ito  to d o s  lo s m in is

tros de las tres R elig io n es, co n fo rm e  a la o b lig a c ió n  de su o f ic io  y al grande  

esp íritu  con  que han p rocu rad o la salud esp iritu a l de lo s in d io s . Y ad em ás de  

e sto , han serv id o  a lo s señores O b isp os c o n  la su m isió n  a sus p erson as y con  la 

grandeza que yo  sabré encarecer etc.

Q ue no p u ed o  acabar de entender en q u é to p a n  lo s q u e desean  qu itarn os el 

m in isterio , pues hallan en las doctr in as de lo s Frailes to d o  c u a n to  p u ed en  d e

sear en lo  tem poral y esp ir itu a l, sien d o  así q u e les fa lta  en  otras partes una  

b u en a  ob ra , d o n d e  descansar y hacer a c to s  P o n tif ic a le s . N o  n o s  q u eja m o s, 

pu es tantas m ercedes nos hace  D io s , que es al q u e prin c ip a lm en te  q u erem os  

servir» 40.

37. F. J. H e r n á e z , Colección de Bulas, I, 65-71. Cf. J. M. D ía z  M o r e n o , S.J., La regula
ción jurídica de la cura de almas en los canonistas hispanos de los siglos XVI-XV 11 (Granada 
1972) 170-200.

38. De cons. D. 4, cc. 1-10 (E. F r ie d b e r g , I, 1361-1364). Cf. F. X. W e r n z , J us Decreta
lium, III, 445. '

39. J. F. H e r n á e z , Colección de Bulas, I, 379-382. Cf. D. L o s a d a , Compendio cronológi
co de los privilegios, 6-7.

40. J. d e  G rijalva, Crónica, f. 49, col. 3.
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En realidad, la administración de este sacramento no suscitó cuestiones 
problemáticas, porque los regulares sólo hacían uso del privilegio en los luga
res, donde no había Obispo o distaba más de dos dietas. Esto no llegó a gene
ralizarse entre los religiosos por temor a que los neófitos no estuviesen bien 
preparados y por falta de crisma al principio.

Fray Juan de los Barrios, después de considerar la administración de este 
sacramento como algo reservado a los Obispos, exhorta en 1556 a los feligre
ses a recibirlo, porque es muy necesario después del bautismo. Manda a los 
curas que prevengan a sus parroquianos de siete años para arriba, dos veces al 
año, una en Cuaresma y otra en el mes de junio para que reciban el sacramen
to de su mano o de la de otro Obispo con su licencia. Ordena finalmente que 
los padres acudan con sus hijos a las ciudades o pueblos, a los que llegase de 
visita «a recibirlo en siendo para ello llamados» 41.

En cuanto al ministro de la confirmación no hubo dudas en las Indias, es
pecialmente a partir del Concilio de Trento, que insistió en considerar mi
nistro ordinario solamente al Obispo, anatematizando a quien dijese que 
podía ser un simple sacerdote 42.

Por lo que atañe a la materia del crisma de la confirmación hubo dificul
tades, porque no se conseguía con facilidad el bálsamo de Europa. Por ello, 
San Pío V, en la Bula Digna redditur, del 2 de agosto de 1571, autorizó el 
empleo del bálsamo del Nuevo Mundo 4\

El Arzobispo L. Zapata de Cárdenas fue bastante explícito en cuanto al 
modo de administrar la confirmación a los indios, haciendo mención de unas 
vendas o tela blanca, que se ponía en la frente del confirmado durante siete 
días para simbolozar los siete dones del Espíritu Santo. Se continuaba con un 
antiguo rito, según el cual debía ponerse una especie de turbante blanco sobre 
la frente del que había sido confirmado durante una semana. Con el tiempo, 
esto se redujo a tres días y luego a uno hasta desaparecer. Sin embargo, insiste 
el Arzobispo Zapata en que no deben faltar las vendas ni en casos de personas 
pobres, siendo necesario tener algunas con este fin 44.

El poner las vendas, como la imposición de las manos y la unción con el 
balsamo, eran signos muy significativos para ayudar a los indígenas a que 
comprendiesen la gracia y dones especiales de este sacramento.

Los agustinos anotaban en un libro las confirmaciones indicando el 
nombre del confirmado y su padrino, que de ordinario era el mismo para to
dos, y poniendo una cruz al margen, según estaba ordenado por el Arzobispo

41. J. d e  lo s  B a r r io s , Constituciones Sinodales, tit. 2, c. 11, n. 78 (M . G. R o m e r o , Fray 
Juan de los Barrios, 492).

42. Conc. Trid. ses. 7, c. 3 (COD, 686).
43. Bullarium Romanum, V II, 937-935.
44. L. Z a p a t a  d e  C a d e n a s , Catecismo, c. 35 (M . G. R o m e r o , Fray Juan de los Barrios, 

285-286). C f.  R . A g r a ín , «Liturgia», Encyclopédie populaire des connaissances liturgiques (Paris 
1931)712.
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Zapata. Esto se hacía para llevar el control y evitar repeticiones, ya que como 
observó luego el Arzobispo B. Lobo Guerrero, al disponerles para recibir bien 
este sacramento, había que advertiles que no lo podían recibir dos veces, ni era 
necesario traer velas, ni ofrendas. Se establecía que fuesen padrinos «el fiscal 
o el sacristán o algún español» 45.

Las Constituciones del Tercer Sínodo Venezolano (1687) tratan 
ampliamente de la confirmación, ordenando que los mayores de siete años 
debían confesarse o hacer un acto de contricción.

Se insiste también en que no puede recibirse más de una vez y en que se 
contrae parentesco espiritual con el padrino o madrina, no permitiendo fácil
mente que un hombre apadrinase a una niña y viceversa. En los pueblos de in
dios se podía señalar de antemano un padrino y una madrina o dos:

«Será b ien , que se  señ a le  u n o  o  d o s  h om b res, q u e sean  p ad rin os d e  lo s n iñ os, 

y una o  d o s m ujeres, para m adrina  de las n iñas: lo  cual se ob serve  en  lo s p u e

b los de in d ios y en las h ac ien d as en d o n d e  ex isten  n eg ro s , y lo s  p ad rin os ad 

v iertan, qu e c u a n d o  el O b isp o  esté  p o n ien d o  el crism a en  la  fren te , han  de p o 

ner la m an o  en el h o m b ro  de sus a h ija d o s»  46.

II. LOS SACRAMENTOS DE LA PENITENCIA Y DE LA EUCARISTÍA

Entre los agustinos, tanto el bautismo como la confirmación y la peniten
cia, eran de algún modo sacramentos de iniciación cristiana, que llevaban a la 
Eucaristía como centro de la catcquesis y fuente de la vida sobrenatural.

Si los franciscanos, dominicos y jesuítas tuvieron algunas dificultades y 
no pocos problemas por la incapacidad dudosa y transitoria de los indios de 
acuerdo con sus atrincheramientos doctrinales, los agustinos, según reconoce
C. E. Mesa, no problematizaron demasiado y tanto en Méjico, como en el Pe
rú y «en Chile fueron los primeros en admitirles a la comunión» 47.

El Padre J. de Grijalva dedica bastantes páginas a la actuación de los 
agustinos, como abanderados no sólo de abrir de par en par las puertas de la 
casa de Dios a los indios, admitiéndoles en la comunidad cristiana mediante el 
bautismo, fortaleciéndoles con la confirmación y rehabilitándoles con la peni
tencia, sino que abrieron también las puertas del Sagrario, para que se alimen
tasen con el pan de vida:

« L o  que co n  m ás fervor pred icab an  y co n  m ás cu id a d o  en señ a b a n  e s to s  gran 

des m in istros del E v a n g e lio  era la  sagrada c o m u n ió n  m o v id o s  a  q u e  d e  la m is

m a m anera q u e para vivir n o  b a sta  nacer, s in o  q u e  es m en ester  co m er , así n o

45. B. Lobo Guerrero, Constituciones Sinodales, c. 5 (J. M. P acheco, «Don Bartolomé 
Lobo Guerrero», 161).

46. D. Baños y Sotomayor, Constituciones Sinodales, lib. 3, tít. 4, n. 49 (M. G utiérrez, 
Apéndices a E¡ Sínodo, 160).

47. C. E. Mesa, «Administración de los sacramentos», 95.
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les b astab a  a  lo s in d io s haber n ac id o  por el b a u tism o  a la v id a  de la gracia , 

s in o  q u e hab ían  m enester  com er este  pan  de v id a »  48.

Predicaban también que la confesión era necesaria por ser medicina con 
la que se sanaban de las enfermedades espirituales o pecados cometidos des
pués del bautismo, siendo necesario el alimento de la Eucaristía para evitar los 
pecados; por lo que desde el día del bautismo hacían ver la necesidad de co
mulgar, abriéndoles las ganas con un sermón para explicar sus efectos de 
unión con Cristo y con los demás. A veces daban la comunión ese día, aunque 
solían diferirla hasta que estuviesen bien preparados:

« A ú n  el d ía  del b a u tism o  les con v id ab an  a estas b o d a s p rocu rán d o les abrir las 

ganas c o n  un  serm ón , en que p ro p o n ía n  el m isterio , la n ecesid ad  qu e hab ía  de  

c o m u n ió n , sus e fe c to s  y su dulzura; y ju n to  co n  esto  les p ro p o n ía n  la d isp o si

c ió n  n ecesaria  co n  q u e se d eb e llegar. E s verdad que n o  se les daba tan p ro n to , 

antes se lo  d iferían  a lgú n  tiem p o , h asta  d isp o n erlo s b ien . D e  m o d o  que aq u el 

serm ón  servía  de q u e en ten d iesen  la n ecesid ad  qu e ten ían  de aqu el pan  y abrir

les las gan as. D e  d o n d e  nacía  que los in d io s d eseasen  aquel d ía , y lo s m in istros  

se h a llasen  p ren d a d o s a instruirles en el tem or y en  la reverencia  y en la d is 

p o s ic ió n  n ecesaria . C o n  estas p reven cion es y por el recato  c o n  que se les c o n 

ced ía , y por la gran so lem n id a d  de aqu ella  P a scu a , co n o c ía n  m uy bien lo s in 

d io s la grandeza  de este  sacram en to  sob re lo s d em ás»  49.

Aunque se insistía en la relación entre la penitencia y la Eucaristía, como 
medio para conseguir la gracia y comulgar dignamente, se hacía ver también 
la posibilidad de recibir la comunión sin necesidad de confesarse, si se en
contraban en estado de gracia o sin pecados graves.

a) Administración del sacramento de la penitencia

La importancia de la administración del sacramento de la penitencia es 
reconocida por los cronistas agustinos, que marginan los problemas de potes
tad y de jurisdicción, solucionados no sólo por las disposiciones conciliares de 
Florencia y Trento 50, sino en el caso de los religiosos misioneros por las Bulas 
de Adriano VI en 1522 y San Pío V en 1567, como hemos visto al tratar de los 
privilegios de los regulares en las Indias. Su potestad apostólica era 
«omnímoda» en el fuero interior y exterior para ejercer la cura de almas, se
gún lo reconocían las Leyes de Indias 51.

Una de las mayores dificultades, con que se encontraron los agustinos en 
su apostolado, fue la de formar la conciencia de los neófitos para apartarles

48. J. de G rijalva , Crónica, f. 47, col. 4.
49. Ibid. ff. 48, col. 4 y 49, col. 1.
50. Concilio Florentino, Decretum pro Armenis (COD, 548); Conc. Trid. ses. 14, c. 6 

(CO D, 712). Cf. F. X. W ern z, Jus Decretalium, VI, 250-254.
51. Recopilación de Leyes de Indias, lib, 1, tít. 14, ley 47, I, 116.



29 LOS AGUSTINOS EN LA EVANGELIZACIÓN DE VENEZUELA 551

de la vida pecaminosa. Por eso se procuró desde el primer momento atraerles 
con amor y confesarles directamente en su lengua, pues si el indio es de suyo 
ladino y retraído, se avergüenza mucho más cuando se confiesa a través de in
térpretes o lenguaraces (no sacerdotes).

El Padre Grijalva, al recoger los informes de los primeros misioneros 
agustinos en América, nos relata cómo, después de una oportuna catcquesis y 
con un clima de confianza, eran muchos los que acudían a confesarse, utili
zando en los lagos de la ciudad de Méjico algunas canoas, que hacían de con
fesonario:

« Y  (hacían) esto  co n  ta n to  a fe c to  y d e v o c ió n , q u e n o  p u d ién d o se  aprovech ar  

de las ca n o a s, o  bien p orq u e n o  h ab ía  lugar, o  b ien  p orq u e  el m in istro  n o  p o 

d ía  llegar a b ord o  de e llas, o  p orq u e  la gen te  era ta n ta  q u e se e sto rb a b a n , su 

ced ía  m u ch as veces q u e, ech á n d o se  al agu a  y n a d a n d o  h asta  el b o rd e  d e  la ca 

n o a  en que iba el m in istro , allí se co n fe sa b a n . D e  estas c o sa s cu en ta n  lo s an ti

g u o s in n u m erab les»  52.

En cuanto al modo de hacer la confesión se presentaron no pocos proble
mas, porque no solían decir el número y ocultaban por temor los pecados cas
tigados por la justicia, según observó el Padre Antonio de la Calancha en el 
Perú y también el Padre Melchor de los Reyes en Méjico, quienes tuvieron sus 
dudas sobre la validez de algunas confesiones de indios dada su inconstancia y 
el número de veces que lo habían cometido. Luego al acusarse de otros peca
dos repetían el mismo número. Si se les decía ¿habrán sido veinte? Res
pondían, quizá. Si se les sugería que treinta, pues que quizá treinta etc. De 
aquí que algunos ministros al principio llegaron a persuadirse de que los in
dios eran incapaces de la confesión porque no precisaban el número de 
pecados 53.

Salieron en defensa de la capacidad de los indios para confesarse los 
Padres Jerónimo de San Román, Agustín de Coruña y especialmente el Padre 
Juan Bautista Moya, quien no solía confesar a los españoles, sino sólo a los 
indios, porque en su opinión merecían más atención y eran dignos de este 
sacramento.

Ante los escrúpulos del Padre Melchor de los Reyes, le escribió una carta 
llena de erudicción y espíritu, que en aquellos tiempos fue muy estimada entre 
los ministros del Evangelio, porque probaba con argumentos y ejemplos la 
buena voluntad y el arrepentimiento de los indios, aunque fuese imperfecto y 
no dijesen el número exacto de sus pecados. Ponía el siguiente ejemplo: pre
gúntale a un indio si ha hurtado, y dice que sí; pregúntale que cuántas veces y 
responde que nunca. Una vez dice que cuatro y si le apuras afirma que muchas 
más. «La verdad es que cuando dice cualquiera de estas cosas, no siente lo 
contrario» 54. '

52. J. de G rijalva , Crónica, f. 46, col. 3.
53. M. de E scobar, Americana Thebaida, 87-88.
54. J. de G rijalva , Crónica, f. 131, col. 1.
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Esta carta fue muy estimada y quitó muchos escrúpulos para no privar a 
los indígenas de segunda tabla de salvación. Ayudó a los doctrineros y mi
sioneros a comprender la debilidad humana de los indios, en los que debían 
enceder la llama ardiente del arrepentimiento y el amor a Dios, teniendo por 
doctrina cierta y verdadera como S. Diego, aunque otra cosa opinasen los ca
tedráticos de Alcalá y Salamanca, «que el penitente atrito, con el sacramento 
se hace contrito» 55.

Los doctrineros agustinos en Venezuela, antes de ser nombrados confeso
res o curas para regentar una doctrina, eran examinados por un tribunal, que 
para esto se designaba en los Capítulos Provinciales a partir de 1603. Podían 
ser sometidos por razón de la lengua y control especial al examen de praxis an
te el tribunal señalado por el Obispo y la Audiencia, después de haber cursado 
dos o tres años de Artes y tres de Teología en la Provincia de Ntra Sra. de Gra
cia en el Nuevo Reino de Granada, como vimos al tratar de los estudios 56.

Siguiendo las instrucciones de las Constituciones Sinodales del Arzobispo 
Bartolomé Lobo Guerrero, los fieles debían confesarse al menos una vez al 
año, desde septuagésima hasta la octava del Corpus Christi. Por eso había que 
llevar un padrón o lista de los que se confesaban.

Se señalaban los lugares y postura que habían de tener los indios en la 
confesión: hincadas las rodillas y los ojos bajos, como quien está con vergüen
za ante Dios diciendo los pecados etc. En caso de ser necesario utilizar in
térprete en lenguas difíciles, se requería fuese una persona fiel y de confianza, 
admitida por el penitente y no impuesta sin su consentimiento.

Se indican a continuación los casos reservados a partir de 1606 en un total 
de doce: l.° Crimen voluntario. 2.° Pecado de deshonestidad cometido en la 
iglesia o hurtar cosa de valor en ella. 3.° Hacer conjuros domoníacos. 4.° 
Escribir o divulgar libelos difamatorios. 5.° Hacer maleficios o hechicerías 
con cosas sagradas. 6.° Ordenarse sin edad legítima, sin haber recibido la in
mediata anterior o sin licencia de su Prelado. 7.° Pecado de incesto. 8.° Jurar 
en falso o hacer escrituras falsas con perjuicio de otro. 9.° Casarse clandesti
namente. 10.° No pagar diezmos y primicias. 11.° No haber confesado ni co
mulgado a su tiempo y 12.° los que han estado separados de sus mujeres (espe
cialmente los españoles por más de tres años) sin el consentimiento de ellas, o 
las mujeres de su marido sin legítima causa o «parecer de sus confesores» 57.

Estos pecados reservados al Obispo no comprendían a los indios por su 
incapacidad, aunque de hecho se les comunicaba haciendo ver su gravedad y

55. Ibid. f. 47, col. 1-2.
56. ACAB, 6, ff. 19r-21v y 175r-176r, donde se establecen los requisitos para ser Lector y 

Maestro en la Provincia de Nuetra Señora de Gracia.
57. B. Lobo G uerrero , Constituciones Sinodales, c. 7 (J. M. P a checo , «Don Bartolomé 

Lobo Guerrero», 163-164).
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facultando a todos los curas de indios absolverles del crimen de herejía, 
idolatría y demás pecados reservados 58.

Como se reconoce en las mismas Constituciones Sinodales, estas faculta
des con autorización para comunicarlas a los confesores aprobados y curas de 
indios, habían sido concedidas a los Prelados por Gregorio XIII en la Bula 
Cum sicut, del 1 de enero de 1573 59.

Los mendicantes, como vimos al tratar de los privilegios, estaban faculta
dos para absorver de todos los pecados y censuras por la Bula Omnímoda de 
Adriano VI, confirmada por S. Pío V en Etsi Mendicantes Ordines, después 
del Concilio de Trento, el día 16 de mayo de 1567 60.

b) Confesionarios o Penitenciales para indígenas

Para poder confesar a los indígenas en su propia lengua, no bastaba con 
aprenderla, porque carecía de palabras apropiadas, lo que obrigó a los prime
ros misioneros y doctrineros a recurrir a modismos y comparaciones hasta ela
borar unos formularios a manera de Penitenciales.

El Sínodo de Bogotá de 1606, del que formaban parte como examinado
res los Padres Vicente Mallol y Pedro Leonardo de Argensola, decidió tener 
un Confesionario común y acordó traducir el del Perú acomodado a los indios 
del Nuevo Reino de Granada, cuya lengua general era el Chibcha:

« E l C a th ed rático  d e  la  len g u a  traduzca el Confessionario  del P erú  a c o m o d á n 

d o lo  a  lo s  in d io s d e  acá , y ayú d ese  para e llo  d e  las p erso n a s q u e se señalarán , 

y  a ca b a d o , lo  procurarán  tener lo s curas y  en viarse  h a  a E sp a ñ a  a im prim ir  

c o n  la D octrina»  61.

En traducción del Confesionario del Perú al Chibcha, intervinieron los 
mismos religiosos que habían tomado parte en la del Catecismo breve del Ter
cer Concilio Límense, entre los que figuraba el Padre Vicente Mallol. Este re
ligioso ya había hecho, junto con su Catecismo en lengua chibcha, una especie 
de manual para administrar los sacramentos, incluido el de la penitencia, que 
era el más complicado, a fin de evitar el rodeo con que antes se hacía, «no sin 
escrúpulo y compañía de muchos errores» 62.

Estos Confesionarios tienen sus antecedentes remotos en los Cánones 
Penitenciales 63 (regulae directivae) y Penitenciales propiamente dichos, cuya

58. Ibid. c. 27 (J. M. P a c h e c o , «D on Bartolomé Lobo Guerrero», 190).
59. F . J. H e r n á e z , Colección de Bulas, I, 88-89.
60. Bullarium Romanum, VII, 573-584. Cf. D. L o s a d a , Compendio chronológico de los 

privilegios, 195-235.
61. B. L o b o  G u e r r e r o ,‘Constituciones Sinodales, c. 6 (J. M. P a c h e c o , «D on Bartolomé 

Lobo Guerrero», 163).
62 . AN B, Conventos, 44, ff. 832r-833v. Cf. J. P é r e z  G ó m e z , Apuntes hist. 122.
63. G. B a r d y , «Canons Penitentiaux», Dictionnaire de D ro it Canonique 2 (París 1937) 

1295-1301.
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composición data del siglo VI con listas de pecados y la penitencia correspon
diente. En algunos Penitenciales precede una exposición teórica de la peniten
cia, que era tarifada y estuvo en vigencia hasta el siglo XII 64. Se han decho re
súmenes de las principales familias de Penitenciales en los siglos VII-VIII: 1.a 
Dependiente del Penitencial de S. Columbano de origen irlandés. 2 .a Depen
diente del Penitencial Cummeano y de Teodoro Canturiense. 3.a Denominada 
tripartita porque depende de los dos últimos y de cánones y decretales de ca
rácter penitencial. A esta familia pertenecen los Penitenciales Silense, Albel- 
dense, Pseudojeronimiano y el de Córdoba, de origen español65.

Les suceden otras colecciones de Penitenciales, que evolucionan a lo lar
go de la Edad Media, dando origen a los Libros de Confesiones, como el de 
Martín Pérez del siglo XIV y el de Constantino Ponce de la Fuente, en el siglo 
XVI, que mencionamos al tratar de los Catecismos y constituyen un antece
dente próximo de los Confesionarios del Perú y Nuevo Reino de Granada con 
exhortaciones y preguntas acomodadas a los pecados de los indios. Asi por 
ejemplo en el Confesionario chibcha se hacían las siguientes preguntas sobre 
el primer mandamiento: ¿Has temido a Dios y adorado los santuarios? ¿Has 
echado plata en la boca de los muertos u otras cosas en sus sepulturas? ¿Has 
desenterrado o hurtado de la iglesia algún difunto para llevarlo al santuario 
(huaca o mintoy) de los indios? ¿Cuando pierdes alguna cosa has ido a algún 
hechicero para preguntarle por ella? Siguen otras preguntas sobre interpreta
ción del canto de los pájaros, de los sueños etc. 66.

Por el examen, que se hacía sobre el quinto y sexto mandamiento, se 
comprueba que los indígenas empleaban bebidas especiales para cometer cier
tos pecados, como para provocar el aborto, adelantar la muerte (eutanasia) o 
evitar sufrimientos al enfermo y para algunas aberraciones sexuales con el uso 
del «quereme», que era suministrado a veces por los brujos o piaches67.

Los Confesionarios se generalizaron en las distintas lenguas y sirvieron de 
gran utilidad para mover a los indios al arrepentimiento y lograr la integridad 
de la confesión. A veces se hacía el examen en común con los hombres, por 
ejemplo, en tiempo de Cuaresma, llegando a darse en algunos casos la absolu
ción general como si se tratase de un Capítulo de culpas, propio de las Orde
nes religiosas.

En Palmira (Guásimos) en el siglo XVII, se hicieron confesiones comuni-

64. A. G arcía  y G a rcía , Historia del Derecho Canónico. 1 El Primer M ilenio (Salamanca 

1967) 188.
65. Ibid. 292-293. Cf. S. G onzález R ivas, La penitencia en la primitiva iglesia española 

(Salamanca 1950) 171-218, donde aparecen los penitenciales españoles.
66. Biblioteca del Palacio real de Madrid, Ms. 2922, ff. 59v-60r.
67. Ibid. ff. 62r-64v. En cuanto a los pecados sexuales hay preguntas semejantes en el Con

fesonario achagua de autor anónimo y más breve. Cf. J. del Rey F a ja rd o , Aportes jesuíticos, II, 

190-191. Hay otros Confesionarios semejantes.
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tarias y semi-públicas, colocando a los hombres mirando hacia la pared y las 
manos a la espalda. Al hacer preguntas según el Confesionario, cada uno iba 
indicando por los dedos el número de pecados para que se enterase el doctrine
ro, que daba la absolución general, después de haber rezado un rosario o ha
cer un viacrucis 68.

Esto solía hacerse varias veces al año con los miembros de la Cofradía de 
la Cinta o de la Consolación, a los que podía darse la absolución general69.

Aunque no se ha podido estudiar bien el alcance de estas absoluciones ge
nerales, como tampoco se ha investigado concretamente la afinidad de los 
Confesionarios o Penitenciales indianos con los españoles de la misma época, 
no cabe duda de su vinculación y que más que precisar el número detallado de 
los pecados, interesaba el arrepentimiento y la conversión, adelantándose en 
esto y en algunos casos de absolución general a la reforma posconciliar del Va
ticano II sobre la penitencia 70.

c) Administración del sacramento de la Eucaristía y  su controversia

Según se hizo notar anteriormente, los agustinos tuvieron pocos escrúpu
los sobre esta materia, y así como admitieron a los indios al bautismo, confir
mación y penitencia, de igual manera les facilitaron el Pan de vida, alegando 
que si eran dignos de recibir los primeros también lo eran de la Eucaristía, 
porque si la confesión es necesaria como medicina para perdonar los pecados 
del enfermo en el orden espiritual, mucho más necesario será el alimento, 
«pues le importaría poco la medicina a un enfermo, si no comiese» 71.

A los agustinos les fue posible dar la comunión a los indígenas y defender 
esta doctrina, desde su llegada al Nuevo Mundo, porque la Primera Junta 
Apostólica de Méjico del año 1524, había establecido que «aunque al princi
pio se les negó la comunión por neófitos y rudos, después se les concedió a 
discrepción de los confesores» 72, hasta que el Concilio Límense I exigió licen
cia del Prelado 73.

El Padre Grijalva, defensor de dar la comunión a los indios, a la que de
dica el capítulo 28 del primer libro de su Crónica, respeta la opinión de los 
contrarios, que se apoyaban en un texto del Segundo Concilio Límense, donde

68. Archivo parroquial de Guásimos (Palmira), Confesionario chibcha, ff. 3r-4r. Lamen
tablemente han desaparecido los textos del Catecismo y Confesionario, que iban juntos en cas
tellano y en lengua indígena. ..

69. F. C a m po , La Virgen de la Consolación, 101-103. C f. F. de O c io , De privilegiis, 506
515.

70. C omisión E piscopal  E spañola  de L iturgia , Ritual de la Penitencia, nn. 45-51 y 148
155 (M adrid 1975) 29-31 y 83-86.

71. J. de G rijalva , Crónicas, f. 47, col. 4.
72. F. J. H ernáez, Colección de Bulas, I, 55. Cf. F. A. Lorenzana, Concilios, 4.
73. Concilio Límense I, const. 13 [F. M ateos, «Constituciones para indios del primer Con

cilio Lím ense», MH 5 (1950) 28].
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se consideraba a los indios como infantiles en la fe, cuando la Eucaristía es pa
ra los robustos y perfectos. Sin embargo, el mismo Concilio autoriza dar la 
comunión al «que se hallaba idóneo para recibirla» 74.

No hay duda, comenta el mismo cronista, que los Prelados del II Conci
lio Límense debían tener sus razones para establecer esta praxis; porque la 
Iglesia puede diferirla temporalmente y aun por toda la vida si lo considera ne
cesario, ya que Cristo le dejó el uso y la administración, para que mirando a 
los tiempos y a las personas, disponga y mude, dejando a salvo la sustancia: 
salva illorum substantia, como se declara en el Concilio de Trento 75.

Analiza otros testimonios conciliares y de la tradición, teniendo muy en 
cuenta la doctrina de San Agustín y de los agustinos, partidarios de dar la co
munión a los sencillos y convertidos, que solían ser fuertes en la fe, aunque 
fuesen de no mucha razón. Aduce incluso un texto de Santo Tomás: «la co
munión no se debe negar a aquellos que tienen débil el uso de razón» 76.

Concluye diciendo que lo que se llama incapacidad es sencillez en los in
dios y que si no llegan a entender lo que es necesario para recibir la Eucaristía 
es porque no se lo enseñan; además si les han administrado el bautismo, 
entendían las verdades fundamentales del misterio de la Trinidad y del Verbo 
Encarnado, luego de igual manera entenderán de algún modo este Sacramen
to:

«Y  n o  es tan ta  la  in cap ac id ad  de lo s  in d io s , q u e  n o  llegu en  a entender lo  q u e  

es n ecesario  para e ste  S acram en to , si lo s  m in istros se lo  en señ a n . Y sin o , pre 

g u n to  ¿ có m o  lo s b a u tiza d o s si n o  ten ían  fe  ex p líc ita  de la T rin id ad  y  del V er

b o  E n ca rn a d o , s ie n d o  así q u e es necesario? P u e s  q u ien  e n ten d ió  tan  a ltos sa 

cram en tos para recibir el b a u tism o , tam b ién  en ten d erá  (si se lo  enseñan ) e ste  

S acram en to  de la  E u car istía , pu es n o  se les p id e  q u e en tien d an  el m o d o , s in o  

la  verdad del m ister io »  77.

Los franciscanos fueron los más cercanos a los agustinos en dar la comu
nión a los indios, a los que consideraban preparados como seres racionales y 
cristianos, porque les ayudaba a vivir mejor. Ampliaban en la práctica la ad
misión a todos los que encontraban suficientemente maduros en cuanto a la 
instrucción, pureza y devoción 78.

Los dominicos, que tuvieron diversidad de opiniones especialmente en el 
Nuevo Reino de Granada, afirmaron claramente al principio la incapacidad 
transitoria y fueron muy estrictos, de suerte que a mediados del siglo XVI no 
admitían a los muy instruidos, «excepto algunos, y éstos muy pocos», según

74. Concilio Límense II, const. 58 (F. M ateos, «Segundo Concilio Límense», 563-564. C f. 
J. de G rijalva , Crónica, ff. 47, col. 3 y 49, col. 1.

75. Conc. Trid. ses. 21, c. 2 (COD, 726-727).
76. S. T omás de A q u in o , Summa, III, q. 80 art. 9.
77. J. de G rijalva , Crónica, f. 48, col. 2-3.
78. L. G ómez C añedo , «La Eucaristía en las misiones españolas de América», X X X V  

Congreso Internacional, II (Barcelona, 1952) 573-578.
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se estableció en el Capítulo Provincial de Nueva España en 1560 y se confirmó 
en los siguientes de 1591 y 1597 y 1603 excusando de comulgar a los indios 
hasta que en el Nuevo Reino de Granada con el Arzobispo dominico, Fray 
Cristóbal de Torres (1634-1654) se suprimen los obstáculos para la comunión 
de los indígenas y los negros.

Quien promovió entre los dominicos del Nuevo Reino de Granada la ad
misión de los indios a la comunión fue el Padre Visitador, Francisco de la 
Cruz, al recomendar en el Capítulo Provincial de 1639 la instrucción y admi
nistración de este sacramento «a los más capaces», lo mismo que el Viático, 
como se hacía en otras partes de las Indias, «donde comulgan los naturales y 
se ve hoy desterrada la idolatría... con otros maravillosos efectos propios de 
este Sacramento» 79.

Los jesuítas se acercaron bastante a la opinión de los agustinos y a su pra
xis de administrar la Eucaristía, como manantial divino de santidad, al que 
había que considerar no meta, sino medio para hacer a los indios mejores.

El cronista, Padre Pedro Marcano, S.J., describe cómo los sacerdotes de 
la Compañía vieron que los indios sabían distinguir, si se les adoctrinaba, 
entre el simple pan y la hostia consagrada, creyendo que allí está Cristo no en 
su imagen sino en persona. Por eso salieron en defensa de los naturales 
contrarrestando los ataques de algunos eclesiásticos, que consideraban inca
paces a los indios, cuando algunos «son más dignos de comulgar que muchos 
españoles presumidos de nobleza y muy honrados por su hidalguía» 80.

Para dirimir la controversia y no dejarla al criterio individual de las Orde
nes religiosas fue necesario la intervención del Rey, en Cédula del 25 de no
viembre de 1578, ordenando que no apartase a los indios de la sagrada comu
nión so pretexto de rudeza de ingenio, a no ser que fueran realmente incapa
ces:

« R o g a m o s  y en cargam os a lo s A r z o b isp o s  y  O b isp o s  d e  nu estras In d ias, que  

p rovean  en  sus d ió c es is  lo  con v en ien te  para q u e  se a d m in istre  a lo s  in d io s , que  

tuv ieren  ca p a c id a d , e l S a n tís im o  S acram en to  d e  la  E u car istía»  81.

Esta controversia, que hoy honra a los agustinos, les ocasionó algunos 
problemas y apelativos no muy decososos, como el remequete de «jansenis
tas» por dar con facilidad la comunión a los indios 82.

d) Cómo se divulgó la opinión de los agustinos sobre la Eucaristía

El cronista agustino, Fray Matías de Escobar, con un estilo culteriano,

79. A . de Z am ora , Historia de la Provincia de San Antonino, IV, 215. Cf. C. E. M esa, 
«Administración de los sacramentos», 94-95.

80. P. de M ercado , Historia de la Provincia, I, 46.
81 . Recopilación de Leyes de indias, lib. 1, tit. 1, ley 19, I, 46.
82 . J. M . G root, Historia civil y  eclesiástica de la Nueva Granada 1 (Bogotá 1889) 179. Cf. 

M. M ig u élez , Jansenismo y  Regalismo en España (Valladolid 1895) 8-70.
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relata cómo ya en 1536, el Padre Juan Bautista Moya admitía a la comunión a 
todos los indios, que eran dignos de confesarse.

Al ser atacada su actuación y la de los demás agustinos, salió en defensa 
de esta praxis con argumentos sólidos y contundentes del Padre Alonso de Ve
racruz, logrando imponer su opinión y divulgarla con éxito:

« E sto s  V en erab les M aestros (P ad res M oya  y V eracruz) sa lieron  co n  sus p lu 

m as a d efen d er  a e sto s  m iserab les, y ta n to  d ijeron  que su d ich o  y su o p in ió n  
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fuesen en andas o hamacas, para fomentar el culto y respeto a la Eucaristía. 
No hacían esto para excusar molestias, sino para evitar irreverencias:

« A c e r ta d o s an d u v ieron  a q u ello s sa n to s re lig iosos d e  nu estra  prim itiva  Iglesia  

en  el m o d o  de adm inistrar este  sa n to  S acram en to  del V iá tico , qu e p orq u e  las 

casas so n  h u m ild es y d esva id as, y p orq u e no se p u d iese  llevar con  aq u ella  d e 

cen cia  y grandeza  q u e se d eb e , traen a lo s en ferm o s a la ig lesia  en  an d as o  re

d es, qu e lla m a m o s h am acas, de m anera que el en ferm o  n o  lo  p a d ezca  y el 

S a n tís im o  n o  salga in d ecen tem en te»  85.

Aunque podía llevarse la comunión —como Viático— con la debida pre
paración, los agustinos se la daban frecuentemente tanto a los enfermos como 
a los sanos. Esto no podía hacerse en teoría según las Constituciones Sinoda
les del Nuevo Reino de Granada desde 1556 hasta 1625, sino con pocos indios, 
que estuviesen bien preparados para el cumplimiento pascual y con la licencia 
de los Prelados o de su Vicario, tal como se había establecido en el Primer 
Concilio Límense de 1551; pero de hecho, en la práctica, quedaba a la pruden
cia del confesor o doctrinero, como lo reconoció el Arzobispo Luis Zapata de 
Cárdenas, O.F.M., en su Catecismo de 1576 86.

Las Constituciones Sinodales del Arzobispo Bartolomé Lobo Guerrero, 
de 1606, constituyen un retroceso con relación al Arzobispo Zapata de Cárde
nas al volver a insistir en la licencia del Prelado, como en el Sínodo del año 
1556:

« D é se  el S a n tís im o  S acram en to  p o r  V iá tico  a lo s  in d io s  y  e sc la v o s a la hora  de 

la  m uerte, h a llá n d o les b ien  d isp u esto s y c o n  c o n o c im ie n to  de lo  q u e reciben; y 

preven gan  que esté  la casa  lim p ia , y llévese  co n  la reverencia  p o s ib le . M as 

para cum plir  lo s  in d io s co n  el p recep to  de la  c o m u n ió n  p or la P a scu a  y  entre  

a ñ o , n o  se dé sin nu estra  licen cia  o  de n u estros V icarios y céd u la  de sus c o n fe 

sores»  87.

Los mendicantes podían administrar este sacramento como los demás sin 
la licencia de los Obispos, aun después del Concilio de Trento por los privile
gios, que hemos visto anteriormente, divulgados por Fray Alonso de Veracruz 
en su Compendio de todos los privilegios concedidos a las Ordenes mendican
tes, a través de copias manuscritas 88.

Tanto los españoles como los criollos podían comulgar frecuentemente, 
si estaban bien preparados, de acuerdo con las disposiciones conciliares y 
doctrina de los principales canonistas y teólogos agustinos de los siglos XVI y 
XVII 89.

85. J. d e G rijalva , Crónica, f. 41, col. 2-3.
86. L. Z apata  de C árdenas, Catecismo c. 47 (M. G. R om ero , Fray Juan de los Barrios, 

294).
87. B. L obo G uerrero , Constituciones Sinodales, c. 8 (J. M. P a checo , «Don Bartolomé 

Lobo Guerrero», 165-166).
88. J. de G rijalva , Crónica, ff. 148, col. 4 y 181, col. 3.
89. E. J. Z arco , «España y la comunión frecuente», LCD 87 (1911) 120-134, 151-257, 443

448; 88 (1912) 46-54 y 188-196.
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El Concilio Provincial Dominicano de 1622-1623 recomendaba la comu
nión pascual de los indios, a los que se había considerado incapaces, cuando 
en realidad les había faltado instrucción, insistiendo en su adoctrinamiento 90.

Todavía queda en los pueblos andinos, que fueron adoctrinados por los 
agustinos, una gran devoción a la Eucaristía, como pude comprobar en 1958 
al llevar la comunión a un enfermo en Mucuchachí. Acudió mucha gente para 
acompañar al Santísimo y algunos se arrodillaban en el suelo a pesar de que 
estaba lluviendo. Mientras confesaba al enfermo, los fieles rezaban fuera de la 
habitación haciendo la visita a Jesús Sacramentado. Luego me pidieron la co
munión varios familiares. Al preguntarles, si esto lo hacían siempre, me con
testaron que muy frecuentemente, porque así se lo habían enseñado los anti
guos doctrineros agustinos.

Esta misma tradición o costumbre existía en los pueblos de Aricagua, 
Mucutuy, Mucuchíes y Guásimos con mucha devoción a la Eucaristía.

III. SACRAMENTO DE LA EXTREMAUCIÓN, ORDEN Y 
MATRIMONIO

En estos tres sacramentos, los agustinos siguieron las normas pastorales y 
litúrgicas de-aquella época, como los clérigos y religiosos de otras Ordenes o 
congregaciones religiosas.

Existió una praxis especial en cuanto al sacramento del matrimonio por 
razón de las circunstancias, ya que solían tener varias mujeres, las costumbres 
poco cristianas y tradiciones muy diversas.

Aunque no había una pastoral de conjunto, sino un Ritual de sacramen
tos, se hacía ver en algunos casos la relación de unos sacramentos con otros, 
como sucedía entre el Viático y la unción de los enfermos, que a veces se admi
nistraban conjuntamente con la penitencia.

a) Administración del sacramento de la extremaunción

Durante los primeros años de la conquista no se generalizó la administra
ción de este sacramento, porque no se consideró como algo necesario para la 
salvación; eran pocos los ministros y escaseaba el óleo, que no solían tener los 
capellanes de las expediciones.

Los agustinos, según testifica el Padre Grijalva, pusieron gran diligencia 
en administrar este sacramento a los enfermos, tan pronto como se enteraban 
o les llamaban, fuese de noche o con mal tiempo, cosa que no hacían con el 
Viático, visitando sus chozas, aunque estuviesen lejanas:

90. Concilio Dominicano, c. 4 [J. G abaldon, «Fuero Indígena», Montalbán 7 (1977) 950].
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« A  olear van  a sus casas de n o ch e  o  al m ed io  d ía , sin  reparar en  q u e llu eva o  

en n ingún in co n v en ien te»  91.

Esta prisa en ir se debía a que los indios solían tener grandes problemas a 
la hora de la muerte y hasta volvían a sus antiguas prácticas ante la presencia 
de los hechiceros, brujos y piaches, que se acercaban a los enfermos con ame
nazas de castigos si no cumplían ritos idolátricos:

« L o  m ism o  h acían  a lg u n o s sacerd otes de lo s íd o lo s , q u e d o n d e  qu iera que lo s  

h ab ía , d isim u la d o s o  e sc o n d id o s , en esta  o c a s ió n  v isitab an  a  lo s en ferm o s y 

los p rocuraban  reducir a su  antigu a  d e v o c ió n  y  a la  a d o ra c ió n  de sus d io 

ses»  92.

Para cuidar mejor de los enfermos y evitar las visitas de los brujos o 
piaches, al lado de las casas cúrales o junto a las iglesias, se habilitaban algu
nas salas para el cuidado de los enfermos más pobres o necesitados. A veces se 
hacía esto en los hospicios, como el de Barinas, o en hospitales, como el Santa 
fe, cerca de Méjico. Además de ayudarles en su enfermedad, se aseguraba me
jor su perseverancia y salvación.

Los indios solían pasar su enfermedad en grutas, sin médicos y sin medi
cinas, abandonados de los hombres, por lo que era obra de caridad y de justi
cia administrarles este sacramento con las oportunas diligencias para dispo
nerlos bien y evitar la presencia de los brujos:

« P u e s para esta  lu ch a  tan  p o rfia d a  y tan  p e lig ro sa , les d ab an  c o n  su m o  cu i

d a d o  la ex trem au n ción  (a tiem p o ) para a liv iar los d e  su s en ferm ed a d es y  para  

con firm arlos en la  fe  y en  la  esperanza y  para p erd on ar  a lg u n o s d e  sus p eca 

d o s , si lo s  h ab ía  y fa lta b a  la  v o z  para c o n fe sa r lo s , y au n q u e  en  e s to  so n  c o m u 

nes to d o s  lo s fie les (segú n  el San to  C o n cilio  d e  T r e n t o ) 93 parece  q u e es m ayor  

la n ecesid ad  para esto s p ob res in d io s , q u e p a sa n  su en ferm ed a d  en  u n a  gruta  

ob scu ra , sin  m éd ico s q u e lo s  curen y tan so lo s , q u e  só lo  tien en  el c o n su e lo  que  

D io s da a lo s su y o s. E l á n im o  es f la co , la esp era n za  q u e titu b ea , las c o n fe s io 

nes tib ias. Y  así, a q u ello s sa n to s m in istros p o n ía n  gran  cu id a d o  en  esta  ú ltim a  

d iligen cia , p arecién d o les q u e  estab a  en e lla  gan ar  el a lm a »  94.

Debía administrarse conforme a las normas litúrgicas propias de este 
sacramento. El ministro —doctrinero o párroco— se revestía con roquete y es
tola avisando a los familiares y a los fieles, que acudían a toque de campana 
para acompañar al santo óleo. Esto se hacía sin esperar al último momento 
con los indios y negros, lo mismo que con los demás cristianos, que después 
del uso de razón se hallasen en peligro de muerte o ancianidad. Pero como se 
creaban problemas a veces, si se les traía a la Iglesia, en el .Concilio Provincial

91. J. d e  G rijalva , Crónica, f. 41, col. 3.
92. Ibid. f. 49, col. 2.
93. Conc. Trid. ses. 14, c. 1 (COD, 710).
94. J. d e  G r ij a l v a , Crónica, f. 49, col. 2.
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de Bogotá de 1625, se establece que no se lleven los enfermos a la iglesia y que 
la edad para recibirlo es la misma que para la comunión (siete años) o tener 
uso de razón 95.

Las Constituciones Sinodales de Venezuela del año 1687 no tienen nor
mas especiales o nuevas, sino que recogen las disposiciones anteriores aclaran
do algunas dudas o cuestiones discutidas, como la de que no se podía admi
nistrar a los que iban a ser ajusticiados, ni a las mujeres parturientas, ni a los 
excomulgados, ni a los impenitentes, ni a los que no estuviesen bautizados (ca
tecúmenos):

« N o  se han  de adm inistrar (lo s  sa n to s ó leo s )  a lo s  qu e han de a justiciar, s in o  

es que sob rev en g a  a lgún accid en te  de m uerte; ni a lo s n iñ o s, antes de que lle 

gu en  a lo s siete  a ñ o s , q u e se ju zg a  n o  tener u so  de razón; ni a lo s im p en iten 

tes , ni e x co m u lg a d o s; ni a lo s  que n o  estuvieren  b a u tiza d o s, ni a las m ujeres, 

q u e están  de  p a rto , s in o  es q u e le sob rev en g a  a lgún  otro  p e ligro»  96.

Se exigía buena disposición previa en el enfermo, si era posible, y no se 
esperaba a última hora, ya que los enfermos graves vivían poco por falta de 
medicinas y de alimentación apropiada.

b) Administración del sacramento del orden a los indígenas

La administración del sacramento del orden a los indígenas, que dese
aban acceder a la clericatura, exigió un compás de espera bastante largo, por
que al principio, los sacerdotes procedían de España o de otras naciones euro
peas. Además se creyó prematuro ordenar a los indios recién convertidos y da
do su modo de ser. Hasta el Padre Juan de Grijalva, que trata de los demás 
sacramentos, silencia esta problemática.

Pronto se notó la escasez del clero y de los religiosos, por lo que los agus
tinos consideraron oportuno admitir en la Orden primero a los criollos y luego 
a los mestizos, indígenas, negros y mulatos, que se sintiesen con vocación para 
cumplir la Regla de San Agustín. Incluso, como luego veremos, se permitió a 
bastantes ilegítimos obtener la ordenación sacerdotal con la consiguiente dis
pensa.

Como la dministración del orden estaba reservada a los Obispos, los cri
terios no fueron uniformes. Algunos veían la necesidad de un clero nativo, 
mientras que otros alegaban sus dudas sobre la idoneidad de los indios y mes
tizos.

La Tercera Junta Mejicana de 1539 no vio inconveniente en que se admi-

95. F. A r ia s  d e  U g a r t e , Constituciones sinodales, cc. 2 y 3 (M. G. R o m e r o , Fray Juan de 
los Barrios, 290).

96. D. d e  B a ñ o s  y  So t o m a y o r , Constituciones Sinodales del Obispado de Venezuela, lib. 
3, tít. 6, n. 154 (M. G u t ié r r e z , Apéndices a El Sínodo, 186).
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nistrasen las cuatro ódenes menores a los indios para que ayudasen en las es
cuelas, colegios, doctrinas y monasterios, siempre que supiesen leer y escribir. 
Se les estimaba más aún si sabían algo de latín. Como había serias dudas por 
la flojera e indolencia de los aborígenes, a lo cual se unieron prejuicios no ra
ciales sino sociales; para solucionar el problema de si se les confería o no el sa
cerdocio, acordaron consultar al Papa y al Rey:

«S o b re  lo  cual Su  S an tid ad  y S .M . sean  c o n su lta d o s  para q u e lo  ap ru eb en  y 

hayan  por lo a b le  y b u en o , p u es esto s  so n  cr istian os y se les d eb en  lo s  san tos  

sacram en tos fiar; pu es se  les fía  el b a u tism o , q u e n o  es m en o s sa c e rd o c io »  97.

Algunos Obispos ordenaron a criollos, mestizos e indios, recibiendo a ve
ces durante la primera mitad del siglo XVI y aún después la correspondiente 
reprensión, recomendándoles que se abstuvieran de hacerlo en adelante con 
los indios, cuya ordenación se dificultó aún más porque el Primer Concilio 
Mejicano de 1555 estableció taxativamente que no se ordenasen los descen
dientes de padres o de abuelos quemados, de reconciliados, de linaje de moros 
o «fueren mestizo, indio o mulato» 98.

Las disposiciones del Concilio de Trento, en su Decreto De reformaüone 
«sobre la vida y honestidad de los cléricos» 99 se aplicaron en el Nuevo Mundo 
con algunas limitaciones hasta para los criollos y mestizos, por lo que, después 
de algunas experiencias y reclamaciones, el Papa Gregorio XIII, el 25 de enero 
de 1576, por el Breve Nuper ad nos, reconoce el derecho de los indios a tener 
sus sacerdotes, autorizando a los Obispos de las Indias ordenar a criollos y a 
los mestizos aptos l0°.

El Rey Felipe II, en vista de los buenos informes del Virrey del Perú, 
Francisco de Toledo, de Santo Toribio de Mogrovejo y del agustino Fray Luis 
López de Solís, encarga a través de dos Cédulas reales, de 31 de agosto y 28 de 
septiembre de 1588, a los Arzobispos y Obispos «que ordenen de sacerdotes a 
los mestizos de sus distritos, si concurrieren en ellos la suficiencia y calidades 
necesarias para el orden sacerdotal» 101.

Fray Luis López de Solís, después de asistir al tercer Concilio Límense y 
visitar la Diócesis de Charcas, fue promovido en 1592 al Obispado de Quito, 
donde en 1594 abrió un seminario, en el que recibían la formación eclesiástica 
los hijos de los españoles, lo mismo que los de origen indígena o mestizo, si los 
encontraba bien preparados, según consta en una carta dirigida al rey l02.

97. M. C u e v a s , Historia de la Iglesia de México, 1 (México 1946) 484.
98. F. A. L o r e n z a n a , Concilios, 105-106.
99. Conc. Trid. ses. 22, c. 1 (COD, 703-704).
100. Archivo Vaticano, sec. Breves 37, f f .  25r-26v. (G. F ig u e r a , Documentos 39-43).
101. Recopilación de Leyes de Indias, lib. 1, tít. 7, ley 7, I, 55.
102. AGI, Patronato, 248, ramo 32. Cf. A. d e  l a  C a l a n c h a  y B. d e  T o r r e s , Crónicas 

Agustinianas II, 157; V . R o d r íg u e z  V a l e n c ia , Santo Toribio de Mogrovejo, 2 (Roma 1957) 130; 
R. K o n e t z k e , Colección de Documentos, II, 106-107.
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El influjo de este Obispo fue muy beneficioso para los agustinos, que ad
mitieron en la segunda mitad del siglo XVI más de 30 indígenas, mestizos y 
criollos a la profesión. Uno de ellos murió mártir en Pedraza la Vieja (1616) 
siendo doctrinero, como es el caso del Padre Andrés de Arrúfate, mientras 
que otros quedaban de hermanos de obediencia o recibían las órdenes meno
res como Fray Francisco Gallegos, que hablaba bien la lengua de la Provincia 
de Mérida 103.

Pronto llegó a ser Provincial un criollo venezolano, el Padre Rodrigo 
Téllez de las Peñas, que sobresalió por su fama de austeridad y ciencia, como 
varios otros religisos del Perú y Quito, donde nacieron los Padres Antonid de 
la Calancha y Fray Gaspar de Villarroel, cuya madre era de Barquisimeto. 
Pronto fue necesario establecer la alternativa en el Provincialato, pues ya en 
1625 eran la mitad y luego mayoría entre criollos, indios y mestizos, algunos 
adornados con la virtud y prudencia necesaria para ejercer el oficio de Supe
riores Mayores.

Quizá los agustinos abrieron demasiado las puertas admitiendo a muchos 
ilegítimos, mestizos, zambos y hasta expóxitos, como Fray Andrés de San Ni
colás Vargas, cronista e historiador recoleto, a quien se le habilitó para todas 
las dignidades y oficios excepto el Generalato. Como se dispensaba fácilmen
te, aunque lo prohibían las Constituciones, de la Orden 104, se originará tanto 
en Quito, como en Perú y Venezuela, un decaimiento en la disciplina y relaja
miento, según pudo comprobar el Padre Nicolás Concetti en la Provincia de 
San Miguel de Quito y Nuevo Reino de Granada, donde se daba no solamente 
el hábito y la profesión a los ilegítimos y expósitos, «más aún el sacerdocio y 
las Prelacias no excluido el Provincialato» 105.

Continuó la discriminación con los indios y todavía en 1683 se conmovió 
la diócesis de Venezuela con la anulación de las órdenes conferidas a los mula
tos caraqueños, aunque luego fueron convalidadas por el Obispo Diego de Ba
ños y Sotomayor con intervención de la Santa Sede y del Consejo de Indias 106.

Si hubo discriminación durante la colonia y aún después en cuanto a la 
ordenación de indios y mestizos ilegítimos, se debió a prejuicios sociales y a 
otras razones, que justificaron antiguas leyes eclesiásticas con influencia hasta 
nuestros días.

103. ACAQ, Libro 1. ° de profesiones, ff. 4r-36v. Cf. J. F l ó r e z  d e  O c a r iz , Genealogías, 
III, 45.

104. Constituciones Ordinis Eremitarum Sancti Augustini, pars 2, c. 1 (Roma 1581) 16-17. 
Cf. A. d e  l a  C a l a n c h a  y B. d e  T o r r e s , Crónicas Agustinianas, II, 551.

105. N. C o n c e t t i, O .S.A., Memoria documentada sobre la Provincia de San Miguel de 
Quito (Quito 1888) 74.

106. G. F ig u e r a , Documentos, LII-LVIII, 141-138. Cf. J. B. O l a e c h e a , «Los Concilios 
Provinciales de América y la ordenación sacerdotal del indio», Revista Española de Derecho Ca
nónico 24 (1968) 489-514.
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c) Administración del sacramento del matriminio en las Indias

Si el matrimonio era ya problemático en tiempo de San Agustín por tra
tarse de «una cuestión oscurísima y complicadísima» 107, presentó todavía di
ficultades mucho más serias en el Nuevo Mundo, donde los agustinos procu
raron actuar con mucha prudencia en esta materia, porque hallaron casados a 
los indios con varias mujeres y «que tenían hijos en muchas de ellas» 108.

La Primera Junta Apostólica de Méjico en 1524 estableció que los indios 
no fuesen unidos en matrimonio hasta que conociesen suficientemente la 
doctrina cristiana y fuesen examinados sobre ella; pero no se resolvió la 
problemática de la validez de sus matrimonios en la infidelidad, ni se dieron 
otras orientaciones, «esperando la definición de la Santa Sede» l09.

La situación en el Nuevo Reino de Granada y Perú era semejante a la de 
Nueva España, por lo que mientras se ordenaba educar a los hijos de los caci
ques y evangelizarlos, Francisco Pizarro, por circunstancias socio-políticas y 
creyendo actuar conforme a los mandamientos y ordenanzas reales, recomen
daba «dejar a los caciques con todas sus mujeres a lo gentílico» n0.

Algunos casos especiales se solucionaban acudiendo al privilegio llamado 
paulino nl, pero eran muy pocos, porque las mujeres indígenas querían seguir 
conviviendo con un esposo y éste, aplicando el Corpus Juris Canonici, una vez 
bautizado, debía adherirse sacramentalmente a la primera n2.

El problema se complicaba y el bautismo se dilataba hasta que decidían 
cuál era la primera y desechaban a las demás, que no querían apartarse de sus 
maridos según relata el Padre Grijalva con bastante patetismo:

« E sto  era m u y  d if íc il, p orq u e  am aban  a  las segu n d as y ten ían  h ijo s  d e  e llas, y  

para repudiarlas era m enester  m u y  va lien te  esp ír itu . A d em á s n o  era fác il ave 

riguar q u ién  era la  prim era, p o rq u e, au n q u e  n o  lo  eran , esta b a n  co n v en cid a s  

de e llo , o  n o  qu erían  apartarse de  sus m arid os; d e  aqu í q u e lo s ca so s fu esen  

m u y d ificu lto so s; y  n o  se  les ad m in istraba  e l b a u tism o  h a sta  tener  p len a  in 

fo rm a ció n . L leg a d o  el d ía  del b a u tism o  d e lo s  in d io s , dejab an  a  las m ujeres  

qu e m ás ap egad as ten ían  al a lm a, y  a las m u jeres les c o sta b a  m u c h o , pero  co n  

gran esfu erzo  se red ucían  a la lu z  y  a la  d o c tr in a , y u n o s  y  o tro s p o d ía n  recibir  

el b a u tism o »  113.

A solucionar el problema ayudó mucho la Constitución Altitudo de 
Paulo III, del 1 de junio de 1537, autorizando al que se bautiza y tiene varias

107. S. A g u s t ín , De conjugiis adulterinis, 25, 32 (PL 40. 469).
108. J. d e  G r ij a l v a , Crónica, f. 13, col. 1.
109. F. J. H e r n á e z , Colección de Bulas, I, 55.
110. A. d e  l a  C a l a n c h a , Crónica Moral. 340-345.
111. S. P ablo, 1 Cor 7, 12-15.
112. X, 4, 7-8 (E. F r ie d b r e g , II, 722-724).
113. J. d e  G rijalva , Crónica, f. 44, col. 2-3.
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mujeres, quedarse con la que quiera, aunque no sea la primera, si no recuerda 
cuál había sido primera ,14.

De hecho paradógicamente solían escoger a la más joven o la que más 
querían, pero después de casados mudaban de parecer y se desdecían alegando 
que era otra la primera y «además de esto había matrimonios clandestinos 
hasta que se publicó el Santo Concilio de Trento» ,15.

Siete años antes de que se elaborase el decreto Tametsi116 estableciendo 
que el consentimiento matrimonial se debía manifestar ante el Ordinario, el 
párroco propio o un delegado y dos testigos, Fray Alonso de Veracruz se pre
ocupó de este problema en su obra Speculum coniugiorum, publicada primero 
en Méjico el años 1556 y luego en Salamanca (1562). Dado el interés y valor de 
la obra fue reeditada, después del Concilio de Trento en Alcalá (1572) y Milán 
(1599) con un apéndice, donde propone nuevas consideraciones y soluciones. 
En cuanto a los matrimonios clandestinos opina que eran válidos antes de 
Trento, aunque defendiese lo contrario un autor notable al que refuta sin 
mencionar, precisando que había dos clases de matrimonios clandestinos: los 
celebrados sin testigos y sin amonestaciones 117.

Si falta el sacerdote propio, al que demonina ministro, el matrimonio es 
nulo. La presencia del sacerdote, «propio párroco o con su licencia», tiene 
que ser humana y dándose cuenta. En algunos casos debe hacer los interroga
torios en cuanto a los impedimentos, aunque esto puede hacerse mediante in
térprete. Llega a considerar que la ausencia del sacerdote propio o delegado es 
como un impedimento dirimente 118.

Esta obra fue muy utilizada no sólo por los agustinos, sino también por 
muchos clérigos y religiosos de otras Ordenes a finales del siglo XVI, porque a 
la teoría de la primera parte, donde trata del matrimonio en general, le seguía 
la segunda con toda la problemática de los indios convertidos y la tercera con 
los divorcios. Al final están los privilegios concedidos por León X y Adriano 
VI en las Bulas Alias felicis y la Omnímoda con la confirmación después de 
Trento por San Pío V a instancias del rey Felipe II y de él, que las transcribe 
íntegras 119.

Para solucionar esta enmarañada problemática del matrimonio de los in
dios, ayudó mucho también la Constitución de San Pío V, Romani Pontificis, 
del 2 de agosto de 1571, autorizando al infiel que se convierte y tiene varias 
mujeres, quedarse con la que se hubiere bautizado antes o la que se bautiza 
con él, ya que de hecho solía ser la preferida 12°.

114.
115.
116.
117.
118.
119.
120.

F. J. Colección de Bulas, I, 65-67.
F. A .  L o r e n z a n a , Concilios, 6.

Conc. Trid. ses. 24, c. 1 (COD, 755-757).
A. d e  V e r a c r u z , Speculum conjugorum, pars 1.a, art. 10 (Milán 1599) 34. 
Ibid. Apéndice, 6-14. .
Ibid. 81-88.
F. J. H ernáez, Colección de Bulas, 76; J. de G rijalva , Crónica, f. 44, col. 3.
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Siguiendo la autoridad y parecer delj Padre Alonso de Veracruz, se 
reunían los religiosos de las Ordenes de San Agustín, San Francisco y Santo 
Domingo, para proponer las dificultades, que se presentaban sobre el matri
monio y otras materias sacramentales o pastorales, resolviendo «lo que les 
parecía necesario y conveniente» 121.

Estas juntas o reuniones se hacían a veces conjuntamente con clérigos y 
Obispos dando lugar a Sínodos, como sucedió en Santafé de Bogotá el año 
1606, con normas especiales en las que se tenían en cuenta las costumbres de 
los indios. Así por ejemplo, como solían casarse pronto, se autorizaba el 
matrimonio a los indios y a los esclavos, lo mismo que a los demás, a la mujer 
desde los doce años y al varón desde los 14 122.

d) El matrimonio entre los indios

La necesidad de una legislación especial sobre este sacramento entre los 
indios no se comprende bien, si no se tiene una visión real de sus contratos 
matrimoniales, sus tradiciones, sus costumbres etc.

Tanto los conquistadores como los capellanes, Obispos, doctrineros, mi
sioneros y cronistas, procuraron informarse sobre las ceremonias nupciales de 
los indios, sus costumbres y disposiciones de los caciques, que prohibían a ve
ces el matrimonio a sus súbditos con los de otro pueblo o tribu a manera de 
impedimento civil. ' . -

Algunas tribus de Venezuela no tenían ceremonias especiales para casar
se, ni reglas fijas; los hombres tomaban a la mujer con su consentimiento o el 
de sus padres y se la llevaban a su casa. En otras tribus, como entre los Guaji
ros hay un contrato matrimonial, que consiste en una verdadera venta con dá
divas. Sus ritos, usos y vicios fueron descritos a finales del siglo XVII por el 
Padre F. Romero afirmando que «en sus casamientos no se ligan con una sola 
mujer, sino con tres o cuatro» 123.

En los Llanos venezolanos, en los Andes y cuenca del Lago de Mara
caibo, lo mismo que entre los Chibchas y los Incas, las ceremonias nupciales 
solían ir acompañadas de fiestas, en las que se embriagaba la mayoría de los 
asistentes.

Tan pronto como un soltero compraba a una joven y la tomaba, en ade
lante era considerada como su mujer. Solía preferir a las vírgenes, hermosas y 
trabajadores. La solemnidad de la fiesta variaba según la riqueza del esposo o 
de su cargo.

Los Padres A. de la Calancha y B. de Torres describen largamente la ce
remonia del casamiento de los Incas, que llegaban con sus dones a la casa de la

121. J. de G rijalva , Crónica, f. 50, col. 4.
122. B. Lobo G uerrero , Constituciones Sinodales, c. 10 (J. M. P a c hec o , «D on Bartolomé 

Lobo Guerrero», 167).
123. F. Romero , Llanto Sagrado, 90.
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virgen y con sus propias manos la calzaban unas ricas sandalias guarnecidas 
con oro —denominadas por los indios ojotas— «y con esto quedaban casa
dos». El marido cogía de la mano a su esposa y le decía: «Ea, vámonos, seño
ra», y ella respondía»: «Vámonos, norabuena, señor». Solía preceder una es
pecie de velación por parte de la novia con ayunos y luego daban dádivas a los 
pobres:

« E l n o v io  y  la v irgen  repartían d ád ivas a  lo s  n o b les  del a c o m p a ñ a m ien to  y  li

m o sn a s a lo s  p o b res. C u a n d o  se casab a  g en te  h u m ild e  y p ob re , ayu n ab a la  

d o n ce lla  s ie te  d ías y le  ten ían  a ta d o s lo s d e d o s pu lgares a m o d o  de cruz, e n 

se ñ á n d o la  a  q u e  d eb ía  estar su jeta  a  su  m arid o  y  tan  atada  a su vo lu n tad  c o m o  

lo  estab an  su s pu lgares; y el ú ltim o  d ía  iba el d e sp o sa d o  y le  c o lo c a b a  la o jo ta  

a su n o v ia  y  le  d a b a  la  d o te; y  lo s  q u e le a co m p a ñ a b a n , llevab an  cad a  u n o  u n a  

m an ta  o  c o m id a  para la  p o b re»  124.

La dote no era para la mujer, sino para sus padres o dueños. La ceremo
nia es cantada en versos endecasílados por el poeta Juan de Castellanos, po
niendo de relieve las embriagueces y la donación o compraventa:

« C o n  la  so lem n id a d  y  reg o c ijo  

q u e tien en  d e  co stu m b re  to d o s  e llo s  

en  esta  tierra c u a n d o  se  d esp o sa n , 

q u e so n  em b riagu eces d esco m p u esta s, 

sin  o tras cerem o n ia s ni terceros; 

an tes cu a lq u iera  d e llo s , q u e  preten de  

casarse c o n  a lg u n a  q u e  le cuadra, 

co n tra ta  c o n  lo s  pad res y  parien tes  

que la  tien en  d e b a jo  d e  su  m a n o »  125.

El precio de la novia podía ser convenido de diferentes formas, según la 
edad, la belleza y calidad u origen. El pago se hacía a veces mediante una pres
tación de servicios. Se tenían matrimonios a prueba durante unos días para 
ver cómo era la mujer; si le parecía bien se quedaba con ella y si no se la 
devolvía a sus padres pagando el alquiler.

Había algunas mujeres privilegiadas o principales y otras secundarias, es
pecialmente entre los caciques, que tenían mayor número de mujeres. Esto 
continúa aún en la actualidad en algunas tribus de la Guajira. Las indias 
suelen ser cariñosas, serviciales y bastante fieles a sus maridos, a los que si
guen dondequiera con las demás mujeres, quedándose a veces a la espera en 
un rancho o conuco.

Las Constituciones Sinodales de Venezuela de 1687, después de garanti
zar a los indios y esclavos la libertad para casarse, dan algunas recomenda
ciones y advertencias a los oirás y doctrineros a fin de que no les permitan ca-

124. A. d e  l a  C a l a n c h a  y B. d e  T o r r e s , Crónicas Agustinianas, I, 178-179.
125. J. d e  C a s t e l l a n o s , Historia del Nuevo Reino, I, 28.
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sarse más de una vez o con varias mujeres, lo que hacían cambiándose de lu
gar y buscando testigos falsos. Además, antes de casarse, acostumbraban te
ner relaciones, llegando a dar muerte al marido legítimo para casarse con la 
viuda:

« In q u iera n , con  gran c u id a d o , si los in d io s , q u e qu ieren  contraer  m a tr im o 

n io , so n  casad os; p orq u e  su elen , co n  gran fac ilid ad , casarse d o s  veces, m u 

d á n d o se  d e  u n os p u eb lo s a o tr o s , trayen d o  p o r  testigos o tro s in d io s , a  q u ien  

n o  les parece d elito ; y así les adviertan  la graved ad  d e la  cu lp a , y q u e p or  e lla  

serán c a stig a d o s. Y  para q u e m ás fác ilm en te  se en teren  de la  verd ad , les p id an  

cer tifica c ió n  del cura doctr in ero  del p a rtid o , por d o n d e  co n ste  de  su lib ertad . 

P rocurarán  saber, si es v iu d a  c o n  la  que se casa , y  si c o m etió  a d u lter io , v iv ien 

d o  el m arid o , e tc .,  o  si a y u d ó  a  la  m uerte del m arido; p orq u e  su ele  ser e sto  

m u y  ord in ar io  en  e llo s , v a lién d o se  de hierbas; adviértan les q u e es n u lo  el m a 

tr im o n io , in terv in ien d o  a lgu n a  c o sa  de éstas, cu a lq u iera  q u e sea .

Y p orq u e  la  m ayor parte, c u a n d o  lo s in d io s llegan  a  m an ifestar , el q u e q u ie 

ren casarse, han  esta d o  y están  c o m u n ic á n d o se  carn a lm en te  (m u y  u sa d o  entre  

e llo s), les adviertan , que p ecan  m orta lm en te , y  p rocu ren  qu e estén  ap artad os  

h asta  qu e se celebre el m atr im on io ; sob re  lo  cu a l les en cargam os las c o n c ie n 

c ias»  m .

IV. CONCLUSIÓN

Se ha insistido a lo largo de esta exposición más en el aspecto histórico- 
fáctico de la cura pastoral que en el teórico-jurídico, para poner de relieve la 
trayectoria de la evangelización y su relación o eventual interdependencia con 
el Derecho Canónico cuyo fin último es la salvación de las almas.

Una apreciación o examen general sobre la evangelización de los agusti
nos en Venezuela nos lleva a las siguientes conclusiones:

1. a Se tuvieron en cuenta los antecedentes medievales del Corpus Juris 
Canonici, las Constituciones Ratisbonenses de 1290 con algunas adiciones 
posteriores y los ensayos misionales de los siglos XIII-XV, cuyas 
características no eran análogas a las de Nuevo Mundo, por lo que eran nece
sarias otras normas y facultades.

2 . a El área geográfica adoctrinada por los agustinos en la parte occi
dental de Venezuela tenía una extensión de unos 80.000 Km 2. y conserva aún 
hoy en día la impronta de una espiritualidad especial con devociones propias 
de la Orden de San Agustín. ,

3. a El método, que comúnmente se ha denominado apostólico, tuvo 
entre los agustinos un estilo peculiar de acuerdo con la doctrina de San

>26. D. de Baños y Sotomayor, Constituciones Sinodales, lib. 3, tít. 6, nn. 103-105 (M. 
Gutiérrez, Constituciones Sinodales, 195).
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Agustín, especialmente de su obra De catechizandis rudibus, que utilizaron 
también otras Ordenes y congregaciones.

4 . a La mayor parte de Venezuela fue colonizada y cristianizada no por 
el sistema de misiones sino de doctrinas, que contaban con el apoyo y colabo
ración de los laicos europeos y criollos, dando origen al mestizaje 127.

5. a Se catequizaba suficientemente antes de administrar los sacramen
tos a los indios, que fueron considerados aptos para recibir incluso la 
Eucaristía, sobre lo que tuvieron algunos reparos los religiosos de la Orden de 
Santo Domingo y hasta algunos Concilios Provinciales en el siglo XVI.

6. a El sacramento del matrimonio fue el que presentó mayores dificul
tades y problemas, que se fueron solucionando con las facultades e instruc
ciones dadas por la Santa Sede. En éste y en los demás sacramentos existió una 
praxis pastoral común a clérigos seculares y a religiosos con algunas matiza- 
dones y variantes, como en el sacramento del orden, donde hubo un compás 
de espera con oscilaciones para indios, negros, mestizos etc.

7 . a La catcquesis de los agustinos en Venezuela implicó un proceso tota
lizante en el sentido de que no sólo enseñaban el Catecismo, sino que también 
promovía la mejora social de los indios y les civilizaban políticamente.
. 8.a Se tuvieron en cuenta las orientaciones de los teólogos de Salaman
ca y se estableció el catecumenado indígena a través de disposiciones capitula
res, conciliares y constitucionales, que unificaron los Catecismos y el método 
pastoral ,28.

P . F e r n a n d o  C a m p o  d e l  P o z o

127. F. C a m p o , L os agustinos en la evangelización de Venezuela (Caracas 1978) 178-199.
128. Ibid. 273-276.


